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Normas Generales 

P O D E R L E G I S L A T I V O 

Ministerio de Educación 

L E Y N Ú M . 2 0 . 3 7 0 

E S T A B L E C E LA LEY G E N E R A L DE E D U C A C I Ó N 

Teniendo presente que el H. Congreso Nacional h a d a d o 
su aprobación al s iguiente 

Proyecto de ley: 

" T Í T U L O P R E L I M I N A R 

N O R M A S G E N E R A L E S 

Párrafo 1° 

Principios y Fines de la Educac ión 

Artículo Io - La presente ley regula los derechos y 
deberes de los integrantes de la comunidad educativa; fija los 
requisitos mínimos que deberán exigirse en cada uno de los 
niveles de educación parvularia, básica y media ; regula el 
deber del Estado de velar por su cumpl imiento , y es tablece los 
requisitos y el proceso para el reconocimiento oficial de los 
establecimientos e instituciones educacionales de todo nivel, 
con el objet ivo de tener un sis tema educat ivo caracter izado 
por la equidad y calidad de su servicio 

Artículo 2" - La educación es el proceso de aprendiza je 
permanente que abarca las distintas etapas de la vida de las 
personas y que tiene como finalidad alcanzar su desarrol lo 
espiritual, ético, moral , afect ivo, intelectual, art íst ico y físico, 
mediante la t ransmisión y el cul t ivo de valores, conoc imien tos 
y destrezas Se enmarca en el respeto y valoración de los 
derechos humanos y de las l ibertades fundamenta les , de la 
diversidad multicultural y de la paz, y de nuestra identidad 
nacional , capaci tando a las personas para conduci r su vida en 
forma plena, para convivir y participar en forma responsable , 
tolerante, solidaria, democrát ica y act iva en la comunidad , y 
para trabajar y contribuir al desarrol lo del país. 

La educación se manif iesta a t ravés de la enseñanza 
formal o regular, de la enseñanza n o formal y de la educación 
informal . 

La enseñanza formal o regular es aquel la que está 
estructurada y se entrega de manera s is temática y secuencial . 
Está constituida por niveles y moda l idades que aseguran la 
unidad del proceso educat ivo y facil i tan la cont inuidad del 
m i smo a lo largo de la vida de las personas. 

La enseñanza no formal es todo proceso format ivo , 
real izado por medio de un programa sis temático, no necesaria-
mente evaluado y que puede ser r econoc idoy ver i f icado c o m o 
un aprendizaje de valor, pudiendo finalmente conducir a una 
certif icación. 

La educación informal es todo proceso v inculado con el 
desarrollo de las personas en la sociedad, faci l i tado por la 
interacción de unos con otros y sin la tuición del estableci-
miento educacional como agencia institucional educativa. Se 
obtiene en forma no estructurada y s is temát ica del núcleo 
familiar , de los medios de comunicac ión , de la exper iencia 
laboral y, en general, del entorno en el cual está inserta la 
persona. 

Artículo 3o .- El s is tema educat ivo chi leno se cons t ruye 
sobre la base de los derechos garant izados en la Const i tución, 
así como en los tratados internacionales ra t i f icados por Chi le 
y que se encuentren vigentes y, en especial , del de recho a la 
educación y la libertad de enseñanza Se inspira, ademas , en 
los siguientes principios 

a) Universal idad y educación permanente La educac ión 
debe estar al alcance de todas las personas a lo largo de toda 
la vida 

b) Calidad de la educación. La educación debe propen-
der a asegurar que todos los a lumnos y a lumnas , independien-
temente de sus condiciones y circunstancias, a lcancen los 
objet ivos generales y los estándares de aprendiza je que se 
def inan en la fo rma que establezca la ley 

c) Equidad del s is tema educativo. El s is tema propenderá 
a asegurar que todos los estudiantes tengan las mismas opor-
tunidades de recibir una educación de calidad, con especial 
atención en aquellas personas o grupos que requieran apoyo 
especial. 

d) Autonomía El s is tema se basa en el respe toy fomen to 
de la au tonomía de los establecimientos educativos. Consis te 
en la def inición y desarrollo de sus proyectos educat ivos, en el 
marco de las leyes que los rijan 

e) Diversidad. El s is tema debe promover y respetar la 
diversidad de procesosy proyectos educat ivos insti tucionales, 
así c o m o la diversidad cultural, religiosa y social de las 
poblaciones que son atendidas por él. 

f ) Responsabi l idad I o d o s los actores del proceso edu-
cat ivo deben cumplir sus deberes y rendir cuenta públ ica 
cuando corresponda. 

g) Part icipación. Los miembros de la comunidad educa-
tiva tienen derecho a ser informados y a part icipar en el 
p roceso educat ivo en conformidad a la normat iva vigente. 

h) Flexibilidad. El s is tema debe permit ir la adecuación 
del proceso a la diversidad de realidades y proyectos educat i-
vos insti tucionales. 

i) Transparencia . La información desagregada del con-
jun to del s is tema educativo, incluyendo los ingresos y gastos 
y los resultados académicos debe estar a disposición de los 
c iudadanos, a nivel de establecimiento, comuna , provincia, 
región y país. 

j ) Integración. El s is tema propiciará la incorporación de 
a lumnos de diversas condiciones sociales, étnicas, religiosas, 
económicas y culturales. 

k) Sustentabil idad. El sistema fomentará el respeto al 
med io ambiente y el uso racional de los recursos naturales, 
c o m o expresión concreta de la solidaridad con las futuras 
generaciones. 

1) lnterculturalidad. El s is tema debe reconocer y valorar 
al individuo en su especif icidad cultural y de origen, conside-
rando su lengua, cosmovis ión e historia 

Párrafo 2° 

Derechos y Deberes 

A r t í c u l o 4".- L a educación es un derecho de todas las 
personas Corresponde preferentemente a los padres el dere-
cho y el deber de educar a sus hijos; al Estado, el deber de 
otorgar especial protección al e jercicio de este derecho y, en 
general , a la comunidad , el deber de contribuir al desarrol lo y 
per fecc ionamiento de la educación 

Es deber del Es tado promover la educación parvular ia 
en todos sus niveles y garantizar el acceso gratui to y el 
financiamiento fiscal para el pr imer y segundo nivel de tran-
sición, sin que éstos const i tuyan requisitos para el ingreso a la 
educación básica. 

La educación básica y la educación media son obligato-
rias, deb iendo el Estado financiar un sistema gratui to dest ina-
do a asegurar el acceso a ellas de toda la población, así c o m o 
generar las condiciones para la permanencia en el m i smo de 
conformidad a la ley. 

El s is tema de educación será de naturaleza mixta, inclu-
yendo una de propiedad y administración del Es tado o sus 
órganos, y otra particular, sea ésta subvencionada o pagada, 
asegurándole a los padres y apoderados la libertad de elegir el 
es tablecimiento educat ivo para sus hijos. 

Sin per juic io de sus demás deberes, es deber del Es tado 
que el s is tema integrado por los establecimientos educaciona-
les de su propiedad provea unaeducac ión gratuita y de cal idad, 
fundada en un proyecto educat ivo público, laico, es to es, 
respetuoso de toda expresión religiosa, y pluralista, que per-
mita el acceso a él a toda la población y que promueva la 
inclusión social y la equidad 

Es deber del Estado promover políticas educacionales 
que reconozcan y fortalezcan las culturas originarias. 

Es deber del Estado resguardar los derechos de los 
padres y a lumnos, cualquiera sea la dependencia del estable-
cimiento que eli jan 

Corresponde, as imismo, al Estado propender a asegurar 
la calidad de la educación, es tableciendo las condiciones 
necesarias para ello y ver i f icando permanentemente su cum-
plimiento; realizar supervisión, facilitar apoyo pedagógico a 
los establecimientos y promover el desarrol lo profes ional 
docente. 

Es deber del Estado mantener y proveer información 
desagregada sobre la cal idad, cober tura y equidad del s is tema 
y las inst i tuciones educat ivas . 

Es deber del Es tado velar por la igualdad de oportunida-
des y la inclusión educat iva, p romoviendo especialmente que 
se reduzcan las des igualdades der ivadas de circunstancias 
económicas , sociales, étnicas, de género o territoriales, entre 
otras 

A r t í c u l o 5" - Cor responderá al Estado, as imismo, fo -
mentar la probidad, el desarrol lo de la educación en todos los 
n iveles y modal idades y promover el es tudio y conocimiento 
de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza huma-
na; fomenta r una cul tura de la paz y de la no discr iminación 
arbitraria; est imular la invest igación científ ica, tecnológica y 
la innovación, la creación artística, la práctica del deporte, la 
protección y conservación del pat r imonio cultural y medio 
ambienta l , y la diversidad cultural de la Nación. 

A r t í c u l o 6o . - Es deber del Es tado propender a asegurar 
una educac ión de calidad y procurar que ésta sea impart ida a 
todos , tanto en el ámbi to públ ico c o m o en el privado. 

Cor responderá al Minis te r io de Educación , al Conse jo 
Nacional de Educación , a la Agencia de Calidad de la Educa-
ción y a la Super in tendencia de Educación, en el ámbito de sus 
competencias , la adminis t ración del Sistema Nacional de 
Aseguramien to de la Cal idad de la Educación , de conformi-
dad a las normas es tablecidas en la ley. 

A r t í c u l o 7" - El Minis ter io de Educac ión y la Agencia 
de Cal idad de la Educación velarán, de conformidad a la ley, 
y en el ámbi to de sus competencias , por la evaluación continua 
y per iódica del s is tema educat ivo, a fin de contribuir a mejorar 
la cal idad de la educación. 

Para ello, la Agenc ia de Cal idad de la Educación evalua-
rá los logros de aprend iza je de los a lumnos y el desempeño de 
los es tablec imientos educacionales en base a estándares indi-
cativos. 

La evaluación de los a lumnos deberá incluir indicadores 
que permitan efectuar una evaluación conforme a criterios 
obje t ivos y t ransparentes. 

La evaluación de los profesionales de la educación se 
e fec tuará de conformidad a la ley. 

Los resul tados de las evaluaciones de aprendizaje serán 
in fo rmados a la comunidad educat iva, resguardando la iden-
t idad de los a lumnos y de los docentes, en su caso. Sin 
embargo , los resul tados deberán ser entregados a los apodera-
dos de los a lumnos en aquel los casos en que las pruebas a nivel 
educacional tengan representat ividad individual, sin que tales 
resul tados puedan ser publ icados ni usados con propósitos 
que puedan afec tar negat ivamente a los a lumnos, tales c o m o 
selección, repi tencia u otros similares. 

A r t í c u l o 8 o - El Es tado tiene el deber de resguardar la 
libertad de enseñanza. 

Los padres t ienen el de recho de escoger el estableci-
mien to de enseñanza para sus hijos. 

La libertad de enseñanza incluye el derecho de abrir, 
organizar y mantener es tablecimientos educacionales . 

A r t í c u l o 9° - La comunidad educat iva es una agrupa-
ción de personas que inspiradas en un propósi to común 
integran una insti tución educativa. Ese objet ivo común es 
contribuir a la formación y el logro de aprendizajes de todos 
los a lumnos que son miembros de ésta, propendiendo a 
asegurar su p leno desarrol lo espiri tual, ético, moral , afect ivo, 
intelectual, art ís t ico y físico. El propósi to compar t ido de la 
comunidad se expresa en la adhes ión al proyecto educat ivo del 
es tablecimiento y a sus reglas de convivencia establecidas en 
el r eg l amen to interno. Es te reg lamento debe permit i r el 
e je rc ic io e fec t ivo de los derechos y deberes seña lados en esta 
ley. 

La comunidad educat iva está integrada por a lumnos, 
a lumnas , padres, madres y apoderados , profes ionales de la 
educación, asistentes de l aeducac ión , equipos docentes direc-
t ivos y sos tenedores educacionales . 

A r t í c u l o 10 - Sin per ju ic io de los derechos y deberes 
que es tablecen las leyes y reglamentos , los integrantes de la 
comunidad educat iva gozarán de los s iguientes derechos y 
estarán su je tos a los s iguientes deberes: 
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a) Los a lumnos y a lumnas t ienen derecho a recibir una 
educación que les ofrezca opor tunidades para su formación y 
desarrollo integral: a recibir una atención adecuada y opor tu-
na, en el caso de tener necesidades educat ivas especiales; a no 
ser discr iminados arbi trar iamente; a estudiar en un ambien te 
tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a que se 
respete su integridad física, y moral , no pud iendo ser obje to de 
tratos vejatorios o degradantes y de mal t ra tos ps icológicos 
Tienen derecho, además, a que se respeten su libertad personal 
y de conciencia, sus convicciones rel igiosas e ideológicas y 
culturales, conforme al reg lamento interno del es tablecimien-
to De igual modo, t ienen derecho a ser in fo rmados de las 
pautas evaluativas; a ser evaluados y p romovidos de acuerdo 
a un sistema objet ivo y t ransparente , de acuerdo al r eg lamento 
de cada establecimiento, a participar en la vida cultural , 
deportiva y recreativa del es tablecimiento, y a asociarse entre 
ellos. 

Son deberes de los a lumnos y a lumnas br indar un trato 
digno, respetuoso y no discr iminator io a todos los integrantes 
de l acomunidad educativa; asistir a clases; estudiar y esforzar-
se por alcanzar el m á x i m o de desarrol lo de sus capacidades; 
co laborary cooperar en mejorar la convivencia escolar , cuidar 
la infraestructura educacional y respetar el proyecto educat ivo 
y el reglamento interno de! establecimiento. 

b) Los padres, madres y apoderados t ienen derecho a ser 
informados por los direct ivos y docentes a cargo de la educa-
ción de sus hi jos respecto de los rendimientos académicos y 
del proceso educat ivo de éstos, asi c o m o del func ionamien to 
del establecimiento, y a ser escuchados y a part icipar del 
proceso educativo en los ámbi tos que les corresponda, apor-
tando al desarrollo del proyecto educat ivo en conformidad a la 
normativa interna del establecimiento. El e jerc ic io de estos 
derechos se realizará, entre otras instancias, a través del 
Centro de Padres y Apoderados 

Por su parte, son deberes de los padres, madres y 
apoderados educar a sus hi jos e informarse sobre el p royec to 
educativo y normas de func ionamien to del es tablecimiento 
que elijan para éstos, apoyar su proceso educat ivo; cumpl i r 
con los compromisos asumidos con el es tablec imiento educa-
cional, respetar su normat iva interna, y brindar un trato respe-
tuoso a los integrantes de la comunidad educat iva. 

c) Los profesionales de la educación t ienen derecho a 
trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo; del 
m i smo modo, tienen derecho a que se respete su integridad 
física, psicológica y moral , no pudiendo ser ob je to de tratos 
vejatorios, degradantes o maltratos ps icológicos por parte de 
los demás integrantes de la comunidad educat iva Además , 
t ienen derecho a proponer las iniciativas que est imaren útiles 
para el progreso del establecimiento, en los té rminos previs tos 
por la normativa interna, procurando, además , d isponer de los 
espacios adecuados para realizar en me jo r f o r m a su t rabajo. 

Por su parte, son deberes de los profes ionales de la 
educación ejercer la función docente en f o r m a idónea y 
responsable; orientar vocacionalmente a sus a lumnos cuando 
corresponda, actualizar sus conocimientos y evaluarse perió-
dicamente; investigar, exponer y enseñar los contenidos curri-
culares correspondientes a cada nivel educat ivo es tablecidos 
por las bases curriculares y los planes y p rogramas de estudio; 
respetar tanto las normas del es tablecimiento en que se desem-
peñan como los derechos de los a lumnos y a lumnas, y tener un 
trato respetuoso y sin discr iminación arbitraria con los estu-
diantes y demás miembros de la comunidad educat iva 

d) Los asistentes de la educación t ienen derecho a 
trabajar en un ambiente tolerante y de respeto mu tuo y a que 
se respete su integridad física y moral , no pudiendo ser obje to 
de tratos vejatorios o degradantes , a recibir un trato respe tuoso 
de parte de los demás integrantes de la comunidad escolar; a 
participar de las instancias colegiadas de ésta, y a proponer las 
iniciativas que est imaren útiles para el p rogreso del estableci-
miento. en los términos previstos por la normat iva interna 

Son deberes de los asistentes de la educación ejercer su 
función en forma idónea y responsable , respetar las normas 
del establecimiento en que se desempeñan , y br indar un trato 
respetuoso a los demás miembros de la comunidad educativa. 

e) Los equipos docentes direct ivos de los es tablecimien-
tos educacionales tienen derecho a conduci r la real ización del 
proyecto educativo del es tablecimiento que dir igen 

Son deberes de los equipos docentes direct ivos liderar 
los establecimientos a su cargo, sobre la base de sus responsa-
bilidades, y propender a elevar la calidad de éstos; desarrol lar-
se profesionalmente; p romover en los docentes el desarrol lo 

profesional necesar io para el cumpl imiento de sus metas 
educativas, y cumplir y respetar todas las normas del estable-
c imiento que conducen. 

Parae l mejor cumpl imiento de estos objet ivos los miem-
bros de estos equipos de los establecimientos subvenc ionados 
o que reciben aportes del Estado deberán realizar supervis ión 
pedagógica en el aula 

Los derechos y deberes anteriores se ejercerán en el 
marco de la ley y en virtud de las func iones y responsabi l ida-
des delegadas por el sostenedor, según corresponda. 

f) Los sostenedores de establecimientos educacionales 
tendrán derecho a establecer y ejercer un proyecto educat ivo, 
con la part icipación de la comunidad educat iva y de acuerdo 
a la autonomía que le garantice esta ley. También tendrán 
derecho a establecer planes y programas propios en confo rmi -
dad a la ley, y a solicitar, cuando corresponda, f inanciamiento 
del Estado de conformidad a la legislación vigente. 

Son deberes de los sostenedores cumpl i r con los requi-
sitos para mantener el reconocimiento oficial del estableci-
miento educacional que representan, garantizar la cont inui-
dad de! servicio educacional durante el año escolar , rendir 
cuenta públ ica de los resultados académicos de sus a lumnos y 
cuando reciban f inanciamiento estatal, rendir cuenta públ ica 
del uso de los recursos y del estado f inanciero de sus estable-
c imientos a la Superintendencia. Esa información será públi-
ca. Además , están obligados a entregar a los padres y apode-
rados la información que determine la ley y a someter a sus 
establecimientos a los procesos de aseguramiento de calidad 
en conformidad a la ley. 

Artículo 11 - El embarazo y la maternidad en ningún 
caso consti tuirán impedimento para ingresar y permanecer en 
los establecimientos de educación de cualquier nivel, debien-
do estos úl t imos otorgar las facil idades académicas y adminis-
trativas que permitan el cumpl imiento de ambos objet ivos 

En los establecimientos que reciben aporte estatal, el 
cambio del es tado civil de los padres y apoderados , no será 
mot ivo de impedimento para la continuidad del a lumno o 
a lumna dentro del es tablecimiento 

Del mismo modo, durante la vigencia del respect ivo año 
escolar o académico, no se podrá cancelar la matrícula, ni 
suspender o expulsar a lumnos por causales que se deriven del 
no pago de obl igaciones contraídas por los padres o del 
rendimiento de los alumnos. 

El no pago de los compromisos contraidos pore l a lumno 
o por el padre o apoderado no podrá servir de fundamento para 
la aplicación de ningún tipo de sanción a los a lumnos durante 
el año escolar y nunca podrá servir de f u n d a m e n t o para la 
retención de su documentación académica, sin per juic io del 
e jercicio de otros derechos por parte del sostenedor o de la 
institución educacional , en particular, los refer idos al cobro de 
arancel o matricula, o ambos, que el padre o apoderado 
hubiere compromet ido . 

En los establecimientos subvencionados , el rendimien-
to escolar del a lumno, entre el primer nivel de transición de la 
educación parvular ia y hasta sexto año de educación general 
básica, no será obstáculo para la renovación de su matrícula. 

As imismo, en los establecimientos subvencionados , los 
a lumnos tendrán derecho a repetir curso en un mismo estable-
c imiento a lo menos en una oportunidad en la educación básica 
y en una oportunidad en la educación media, sin que por esa 
causal les sea cancelada o no renovada su matrícula. 

En el caso que en la misma comuna o localidad no exista 
otro establecimiento de igual nivel o modal idad, lo señalado 
en el inciso anterior no podrá afectar de manera alguna el 
derecho a la educación. 

Ni el Estado, ni los establecimientos educacionales 
podran discr iminar arbi trar iamente en el trato que deben dar a 
los estudiantes y demás miembros de la comunidad educat iva 

Artículo 12 - En los procesos de admis ión de los esta-
blecimientos subvencionados o que reciban aportes regulares 
del Estado, que posean oferta educativa entre el pr imer nivel 
de transición y sexto año de la educación general básica, en 
n ingún caso se podrá considerar en cada uno de estos cursos 
el rendimiento escolar pasado o potencial del postulante 
As imismo, en dichos procesos no será requisito la presenta-
ción de antecedentes soc ioeconómicos de la famil ia del pos-
tulante 

A r t í c u l o 13 - Sin per juic io de lo señalado en el art ículo 
anterior, los procesos de admis ión de a lumnos deberán ser 
obje t ivos y t ransparentes , a segurando el respeto a la dignidad 
de los a lumnos , a lumnas y sus famil ias , de conformidad con 
las garant ías establecidas en la Const i tución y en los tratados 
suscri tos y ra t i f icados por Chile. 

Al m o m e n t o de la convocator ia , el sostenedor del esta-
blecimiento deberá informar: 

a) N ú m e r o de vacantes of rec idas en cada nivel. 
b) Cri ter ios generales de admisión. 
c) P lazo de postulación y fecha de publicación de los 

resultados. 
d) Requis i tos de los postulantes, antecedentes y docu-

mentac ión a presentar 
e) T ipos de pruebas a las que serán somet idos los 

postulantes . 
f ) M o n t o y condic iones de cobro por participar en el 

proceso. 
g) Proyecto educat ivo del establecimiento. 

A r t í c u l o 14 - Rea l izado un proceso de admisión, con-
fo rme a los art ículos precedentes, el es tablecimiento publicará 
en un lugar visible y opc iona lmente en un medio electrónico 
la lista de los admi t idos A quienes no resulten admit idos o a 
sus apoderados , cuando lo solici ten, deberá entregárseles un 
in fo rme con los resul tados de sus pruebas, f i rmado por el 
encargado del proceso de admis ión de! es tablecimiento 

A r t í c u l o 15 - Los es tablecimientos educacionales pro-
moverán la part icipación de todos los miembros de la comu-
nidad educat iva, en especial a través de la formación de 
centros de a lumnos, centros de padres y apoderados, consejos 
de profesores y conse jos escolares, con el objeto de contribuir 
al p roceso de enseñanza del es tablecimiento 

En cada es tablecimiento subvencionado o que recibe 
aportes del Es tado deberá existir un Conse jo Escolar Dicha 
instancia tendrá c o m o obje t ivo est imular y canalizar la parti-
c ipación de la comunidad educat iva en el proyecto educat ivo 
y en las demás áreas que estén dentro de la esfera de sus 
competencias . 

A r t í c u l o 16 - Las infracciones a lo dispuesto en los 
ar t ículos 11, 1 2 , 1 3 , 1 4 y 15 de esta ley serán sancionadas con 
mul tas de hasta 50 unidades tributarias mensuales , las que 
podrán dupl icarse en caso de reincidencia. 

Las sanc iones que se impongan deberán fundarse en el 
p rocedimien to es tablecido en el art ículo 50 de esta ley 

T Í T U L O I 

De los Nive les y Moda l idades Educat ivas 

A r t i c u l o 17 - L a educación formal o regular está orga-
nizada en cua t ro niveles: parvularia, básica, media y superior , 
y por moda l idades educat ivas dirigidas a atender a poblacio-
nes específ icas . 

A r t í c u l o 18 - La Educación Parvularia es el nivel edu-
cat ivo que at iende integralmente a niños desde su nacimiento 
hasta su ingreso a la educación básica, sin consti tuir antece-
dente obl igatorio para ésta. Su propósi to es favorecer de 
manera sis temática, opor tuna y pert inente el desarrollo inte-
gral y aprendiza jes re levantes y s ignif icat ivos en los párvulos, 
de acuerdo a las bases curriculares que se determinen en 
conformidad a esta ley, apoyando a la famil ia en su rol 
insusti tuible de pr imera educadora. 

A r t í c u l o 19 - La Educac ión Básica es el nivel educacio-
nal que se orienta hacia la fo rmac ión integral de los a lumnos, 
en sus d imens iones física, afect iva, cognit iva, social, cultural, 
moral y espiri tual , desarrol lando sus capacidades de acuerdo 
a los conocimientos , habil idades y acti tudes def in idos en las 
bases curr iculares que se de terminen en conformidad a esta 
ley, y que les permiten cont inuar el proceso educat ivo formal 

A r t í c u l o 20 - L a Educac ión Media es el nivel educacio-
nal que at iende a la población escolar que haya f inal izado el 
nivel de educac ión básica y t iene por f inal idad procurar que 
cada a lumno expanda y p ro fund ice su formación general y 
desarrol le los conocimientos , habi l idades y acti tudes que le 
permitan ejercer una c iudadanía activa e integrarse a la socie-
dad, los cuales son def in idos por las bases curriculares que se 
de terminen en conformidad a esta ley. Este nivel educat ivo 
o f rece una formación general común y formaciones diferen-
ciadas Estas son la humanis t ico-cient í f ica , técnico-profesio-
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nal y artística, u otras que se podrán determinar a través de las 
referidas bases curriculares. 

La formación diferenciada humanis ta-c ient i f ica está 
or ientada a la profundización de áreas de la formación general 
de interés de los estudiantes La formación d i fe renc iada técni-
co profesional está orientada a la formación en especia l idades 
def inidas en términos de perf i les de egreso en di ferentes 
sectores económicos de interés de los a lumnos La fo rmac ión 
diferenciada artística está or ientada a la fo rmac ión especial i -
zada definida en términos de perf i les de egreso en las d i feren-
tes áreas artísticas de interés de los a lumnos 

Dicha enseñanza habilita, por otra parte, al a lumno para 
continuar su proceso educat ivo formal a través de la educac ión 
superior o incorporarse a la vida del t rabajo. 

Articulo 2 1 - La Educación Superior es aquella que 
t iene por objeto la preparación y formación del estudiante en 
un nivel avanzado en las ciencias, las artes, las human idades 
y las tecnologías, y en el campo profes ional y técnico. 

El ingreso de estudiantes a la educación super ior tiene 
c o m o requisito mín imo la licencia de educación media 

La enseñanza de educación superior comprende dife-
rentes niveles de programas format ivos , a través de los cuales 
es posible obtener títulos de técnico de nivel superior , t í tulos 
profesionales, grados académicos o t í tulos universi tar ios o sus 
equivalentes. 

Artículo 2 2 - Son modal idades educat ivas aquel las 
opciones organizativas y curriculares de la educación regular , 
dentro de uno o más niveles educat ivos, que procuran dar 
respuesta a requerimientos específ icos de aprendiza je , perso-
nales o contextúales, con el propósi to de garantizar la igualdad 
en el derecho a la educación. 

Const i tuyen modal idades la educación especial o d i fe-
rencial, la educación de adultos y las que se creen c o n f o r m e a 
lo dispuesto en el artículo 35 de esta ley. 

Tanto las bases curriculares c o m o los criterios u orien-
taciones para construir adecuaciones curr iculares deberán 
contar con la aprobación del Conse jo Nacional de Educación, 
de acuerdo al procedimiento establecido en el art iculo 53 

Artículo 23 - La Educación Especial o Diferencial es la 
modal idad del sistema educat ivo que desarrol la su acción de 
manera transversal en los distintos niveles, tanto en los esta-
blecimientos de educación regular como especial , p roveyendo 
un conjunto de servicios, recursos humanos , técnicos, conoci -
mientos especial izados y ayudas para atender las neces idades 
educat ivas especiales que puedan presentar a lgunos a lumnos 
de manera temporal o permanente a lo largo de su escolar idad, 
como consecuencia de un déficit o una dif icultad especí f ica de 
aprendizaje 

Se entenderá que un a lumno presenta necesidades edu-
cativas especiales cuando precisa ayudas y recursos adiciona-
les. ya sean humanos , materiales o pedagógicos , para conduci r 
su proceso de desarrol lo y aprendizaje , y contribuir al logro de 
los fines de la educación 

La modalidad de educación especial y los proyectos de 
integración escolar contarán con or ientaciones para construir 
adecuaciones curriculares para las escuelas especia les y aque-
llas que deseen desarrollar proyectos de integración. 

Se efectuarán adecuaciones curr iculares para necesida-
des educacionales específ icas , tales c o m o las que se creen en 
el marco de la interculturalidad, de las escuelas cárceles y de 
las aulas hospitalarias, entre otras. 

La Educación Intercultural Bi l ingüe se expresa en el 
sector curricular dirigido a los niños y niñas, j óvenes y adultos 
que reconocen la diversidad cultural y de origen y en la cual se 
enseñan y transmiten la lengua, cosmovis ión e historia de su 
pueblo de origen, es tableciendo un diálogo a rmónico en la 
sociedad 

Artículo 24 - La Educación de Adul tos es la modal idad 
educat iva dirigida a los jóvenes y adultos que deseen iniciar o 
completar estudios, de acuerdo a las bases curr iculares espe-
cíf icas que se determinen en conformidad a esta ley Esta 
modal idad tiene por propósi to garant izar el cumpl imien to de 
laobl igator iedad escolar prevista por la Const i tución y brindar 
posibil idades de educación a lo largo de toda la vida. 

La educación de adultos se estructura en los niveles de 
educación básica y media, y puede impartirse a través de un 
proceso presencial o a través de planes f lexibles semi-presen-
ciales de mayor o menor duración, regulados con fo rme lo 
dispuesto en el art ículo 32. 

T Í T U L O II 

Pár rafo I o 

Requisitos mín imos de la educación parvularia, básica y 

media y normas objetivas para velar por su 
cumpl imiento 

A r t í c u l o 25 - El nivel de educación básica regular 
tendrá una duración de seis años y el nivel de educación media 
regular tendrá una duración de seis años, cuatro de los cuales, 
en el segundo caso, serán de formación general y los dos 
finales de formación diferenciada. La educación parvularia no 
tendrá una duración obligatoria. 

Tra tándose de las modal idades educativas, el Presidente 
de la Repúbl ica , por decreto supremo expedido a través del 
Minis ter io de Educación, podrá autorizar estudios de menor o 
mayor duración, las que deberán contar con la aprobación del 
Conse jo Nacional de Educación 

A r t í c u l o 26 - La educación parvularia no exige requisi-
tos mín imos para acceder a ella, ni consti tuirá antecedente 
obligatorio para ingresar a la educación básica. 

Para ingresar a la educación media se requiere haber 
aprobado la educación básica o tener estudios equivalentes 

A r t í c u l o 27 - La edad mínima para el ingreso a la 
educación básica regular será de seis años y la edad máx ima 
para el ingreso a la educación media regular será de dieciséis 
años. Con todo, tales límites de edad podrán ser dist intos 
t ra tándose de la educación especial o diferencial , o de adecua-
ciones de aceleración curricular, las que se especif icarán por 
decreto sup remo expedido a través del Minister io de Educa-
ción. 

Artículo 28 - Sin que const i tuya un antecedente obl iga-
torio para la educación básica, la educación parvularia fomen-
tará el desarrol lo integral de los niños y niñas y promoverá los 
aprendizajes , conocimientos , habil idades y acti tudes que les 
permitan: 

a) Valerse por sí mismos en el ámbi to escolar y famil iar , 
a sumiendo conductas de au tocu idadoy de cuidado de los otros 
y del entorno. 

b) Apreciar sus capacidades y características persona-
les 

c) Desarrol lar su capacidad motora y valorar el cu idado 
del propio cuerpo. 

d) Relacionarse con niños y adultos cercanos en forma 
armoniosa , es tableciendo vínculos de confianza, afecto, cola-
boración y pertenencia. 

e) Desarrol lar acti tudes de respeto y aceptación de la 
diversidad social , étnica, cultural, religiosa y física. 

0 Comunicar vivencias, emociones , sent imientos, ne-
cesidades e ideas por medio del lenguaje verbal y corporal . 

g) Contar y usar los números para resolver problemas 
cot idianos simples. 

h) Reconocer que el lenguaje escrito of rece opor tunida-
des para comunicarse , informarse y recrearse. 

i) Explora ry conocer el medio natural y social, aprecian-
do su r iqueza y manteniendo una actitud de respeto y cuidado 
del entorno. 

j ) Desarrollar su curiosidad, creatividad e interés por 
conocer . 

k) Desarrol lar acti tudes y hábitos que les facili ten seguir 
aprendiendo en los siguientes niveles educativos. 

I) Expresarse libre y creat ivamente a través de diferentes 
lenguajes artísticos. 

m) En el caso de establecimientos educacionales con 
alto porcenta je de a lumnos indígenas se considerará, además , 
c o m o obje t ivo general , que los a lumnos y a lumnas desarrollen 
los aprendizajes que les permiten comprender y expresar 
mensa jes s imples en lengua indígena reconociendo su historia 
y conocimientos de origen. 

A r t í c u l o 29 - La educación básica tendrá c o m o objeti-
vos generales , sin que esto implique que cada obje t ivo sea 
necesar iamente una asignatura, que los educandos desarrollen 
los conocimientos , habil idades y acti tudes que les permitan: 

1) En el ámbi to personal y social: 

a) Desarrol larse en los ámbi tos moral , espiritual, inte-
lectual, a fec t ivo y f ís ico de acuerdo a su edad. 

b) Desarrol lar una autoest ima posit iva y conf ianza en sí 
mismos. 

c) Actuar de acuerdo con valores y normas de con vi ven-
cía cívica, pacíf ica, conocer sus derechos y responsabi l idades, 
y asumir compromisos cons igo mismo y con los otros. 

d) Reconoce r y respetar la diversidad cultural, religiosa 
y étnica y las d i ferencias entre las personas, así c o m o la 
igualdad de derechos entre hombres y mujeres , y desarrollar 
capacidades de empat ia con los otros 

e) Traba ja r individualmente y en equipo, con esfuerzo, 
perseverancia , responsabi l idad y tolerancia a la f rustración 

f) Pract icar act ividad f ís ica adecuada a sus intereses y 
apti tudes. 

g) Adquir i r hábitos de higiene y cuidado del propio 
cuerpo y salud 

2) En el ámbi to del conoc imien to y la cultura: 

a) Desarrol lar la curiosidad, la iniciativa personal y la 
creat ividad 

b) Pensar en fo rma ref lexiva, evaluando y uti l izando 
in formación y conocimientos , de manera sistemática y metó-
dica, para la fo rmulac ión de proyectos y resolución de proble-
mas. 

c) Comunica r se con ef icac ia en lengua castellana, lo que 
implica comprender diversos t ipos de textos orales y escritos 
adecuados para la edad y expresarse correctamente en fo rma 
escrita y oral 

d) Acceder a in formación y comunicarse usando las 
tecnologías de la información y la comunicación en forma 
ref lexiva y ef icaz. 

e) C o m p r e n d e r y expresar mensa jes s imples en uno o 
más id iomas extranjeros . 

f ) C o m p r e n d e r y util izar conceptos y procedimientos 
matemát icos básicos, relat ivos a números y formas geométr i -
cas, en la resolución de prob lemas cotidianos, y apreciar el 
aporte de la matemát ica para entender y actuar en el m u n d o 

g) Conocer los hitos y procesos pr incipales de la historia 
de Chile y su diversidad geográf ica , humana y socio-cultural , 
así c o m o su cul tura e historia local, valorando la pertenencia 
a la nación chi lena y la part icipación act iva en la vida demo-
crática. 

h) Conocer y valorar el entorno natural y sus recursos 
c o m o contexto de desarrol lo humano, y tener hábitos de 
cuidado del med io ambiente . 

i) Apl icar habi l idades básicas y acti tudes de investiga-
ción científ ica, para conocer y comprender algunos procesos 
y f e n ó m e n o s fundamenta les del m u n d o natural y de aplicacio-
nes tecnológicas de uso corriente. 

j ) Conocer y apreciar expres iones artísticas de acuerdo 
a la edad y expresarse a t ravés de la mús ica y las artes visuales 

En el caso de los es tablecimientos educacionales con 
alto porcenta je de a lumnos indígenas, se considerará, además, 
c o m o obje t ivo general , que los a lumnos y a lumnas desarrollen 
los aprendiza jes que les permitan comprender diversos tipos 
de textos orales y escritos, y expresarse en fo rma oral en su 
lengua indígena. 

A r t í c u l o 3 0 - La educación media tendrá c o m o objeti-
vos generales , sin que esto impl ique que cada objet ivo sea 
necesar iamente una asignatura, que los educandos desarrollen 
los conocimientos , habi l idades y acti tudes que les permitan: 

1) En el ámbi to personal y social: 

a) Alcanzar el desarrol lo moral , espiritual, intelectual, 
a fec t ivo y f ís ico que los facul te para conduci r su propia vida 
en f o r m a au tónoma, plena, l ibre y responsable 

b) Desarrol lar p lanes de vida y proyectos personales, 
con d iscern imiento sobre los propios derechos, necesidades e 
intereses, así c o m o sobre las responsabi l idades con los demás 
y, en especial , en el ámbi to de la familia. 

c) Traba ja r en equipo e interactuar en contextos socio-
cul tura lmente heterogéneos , re lacionándose posi t ivamente 
con otros, cooperando y resolviendo adecuadamente los con-
flictos. 

d) Conocer y apreciar los fundamen tos de la vida demo-
crática y sus inst i tuciones, los derechos humanos y valorar la 
part icipación c iudadana activa, solidaria y responsable, con 
conciencia de sus deberes y derechos, y respeto por la diver-
sidad de ideas, f o rmas de vida e intereses 

e) Desarrol lar capacidades de emprendimiento y hábi-
tos, competenc ias y cual idades que Ies permitan aportar con su 
t rabajo, iniciativa y creat ividad al desarrol lo de la sociedad. 

f ) Tener hábi tos de vida act iva y saludable. 
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2) En el ámbi to del conocimiento y la cultura: 

a) Conocer diversas fo rmas de responder a las preguntas 
sobre el sentido de la existencia, la natura leza de la real idad y 
del conocimiento humano 

b) Pensar en forma libre y ref lexiva, s iendo capaces de 
evaluar crí t icamente la propia actividad y de conocer y orga-
nizar la experiencia 

c) Analizar procesos y f enómenos comple jos , recono-
c iendo su mult idimensional idad y mult icausal idad. 

d) Expresarse en lengua castellana en fo rma clara y 
eficaz, de modo oral y escrito; leer comprens iva y cr í t icamente 
diversos textos de diferente nivel de comple j idad , que repre-
senten lo mejor de la cultura, y tomar conciencia del poder del 
lenguaje para construir s ignif icados e interactuar con otros. 

e) Usar tecnología de la información en fo rma ref lexiva 
y ef icaz, para obtenerla, procesarla y comunicar la 

t) Comprender el lenguaje oral y escri to de uno o más 
idiomas extranjeros, y expresarse en f o r m a adecuada 

g) Comprender y aplicar conceptos , p rocedimientos y 
formas de razonamiento matemát ico para resolver p rob lemas 
numéricos, geométr icos, a lgebraicos y estadíst icos, y para 
modelar si tuaciones y fenómenos reales, formular inferencias 
y tomar decisiones fundadas 

h) Comprender y aplicar conceptos , teorías y fo rmas de 
razonamiento científico, y utilizar evidencias empír icas , en el 
análisis y comprensión de f enómenos re lac ionados con cien-
cia y tecnología. 

i) Conocer la importancia de la problemát ica ambiental 
global y desarrollar acti tudes favorables a la conservación del 
entorno natural 

j ) Comprender y valorar la historia y la geograf ía de 
Chile, su institucionalidad democrá t ica y los valores cívicos 
que la fundamentan 

k) Conocer los principales hitos y procesos de la historia 
de la humanidad y en especial aquellos aspectos de carácter 
político, culturales y religiosos de relevancia para la sociedad 
chilena y tener conciencia de ser parte de un m u n d o globali-
zado. 

1) Tener un sentido estético in fo rmado y expresar lo 
uti l izando recursos artísticos de acuerdo a sus intereses y 
apti tudes 

En el caso de los es tablecimientos educacionales con 
alto porcentaje de a lumnos indígenas se considerará , además , 
como objet ivo general , que los a lumnos y a lumnas desarrol len 
los aprendizajes que les permitan mantener su domin io de la 
lengua indígena y el conocimiento de la historia y la cul tura de 
su pueblo 

En el caso de los es tablecimientos educacionales que 
ofrezcan la formación diferenciada técnico profesional y 
artística, se consideran, además, c o m o objet ivos generales , los 
aprendizajes requeridos por el perfil de egreso de las respec-
tivas especial idades que impartan 

A r t í c u l o 31 - Corresponderá al Presidente de la Repú-
blica, mediante decreto supremo dic tado a t ravés del Minis te-
rio de Educación, previa aprobación del Conse jo Nacional de 
Educación, establecer las bases curr iculares para la educación 
parvularia, básica y media. Estas def inirán, por ciclos o años, 
respect ivamente, los objet ivos de aprendiza je que permitan el 
logro de los objet ivos generales para cada uno de los niveles 
establecidos en esta ley Las bases curr iculares aprobadas 
deberán publicarse íntegramente en el Diario Ofic ia l 

El Conse jo Nacional de Educación aprobará las bases 
curriculares de acuerdo al procedimiento del ar t ículo 53, 
velando por que los objet ivos de aprendiza je con templados en 
éstas sean relevantes, actuales y coherentes con los objet ivos 
generales establecidos en la ley. As imismo, deberá constatar 
que los objet ivos de aprendizaje que se le presentan sean 
adecuados a la edad de los estudiantes, estén deb idamente 
secuenciados y sean abordables en el t i empo escolar disponi-
ble en cada nivel y modal idad, y se adecúen al t i empo de libre 
disposición señalado en el inciso final de este art ículo 

El Conse jo Nacional de Educación tendrá un p lazo de 
60 días para aprobar, rechazar o hacer observac iones a la 
propuesta del Ministerio de Educación. En caso de que fo rmu-
le observaciones, el Minis ter io de Educac ión tendrá un plazo 
de 30 días para dar respuesta a éstas, tras lo cual el Conse jo 
deberá aprobar o rechazar la propuesta en un p lazo de 45 días 

El Ministerio de Educación deberá elaborar planes y 
programas de estudios para los niveles de educación básica y 
media, los cuales deberán, si cumplen con las bases curr icula-
res, ser aprobados por el Conse jo Nacional de Educación , de 
acuerdo al procedimiento establecido en el ar t iculo 53 Dichos 
planes y programas serán obligatorios para los es tablecimien-
tos que carezcan de ellos 

Sin embargo, los establecimientos educacionales ten-
drán libertad para desarrollar los planes y programas propios 
de es tudio que consideren adecuados para el cumpl imien to de 
los objet ivos generales def inidos en las bases curriculares y de 
los complementar ios que cada uno de ellos fije. 

Los establecimientos educacionales harán entrega, a la 
autoridad regional de educación correspondiente , de los pla-
nes y programas propios que l ibremente elaboren, debiendo 
dicha autoridad cert i f icar la fecha de entrega. 

Los planes y programas se entenderán aceptados por el 
Minis ter io de Educación transcurridos sesenta días contados 
desde la fecha de su entrega, fecha a partir de la cual se 
incorporarán al registro de planes y programas que el Minis -
terio l levará al efecto. 

N o obstante, d icho Minister io podrá objetar los respec-
t ivos planes y programas que se presenten para su aprobación, 
dentro del mismo plazo a que se refiere el inciso anterior, si 
éstos no incluyen los objet ivos de aprendizaje expl ici tados en 
las bases curriculares que se establezcan de acuerdo a esta ley. 
Es ta objeción deberá notif icarse por escrito, s iempre de mane-
ra fundada , en ese plazo mediante carta cert i f icada dirigida al 
domicil io del respectivo establecimiento. La notif icación con-
tendrá la expresión de los objet ivos de aprendiza je que no 
fueron incluidos en dichos planes y programas. 

En todo caso, procederá el reclamo de los afectados por 
la decisión del Minis ter io de Educación, en única instancia, 
ante el Conse jo Nacional de Educación, en el plazo de 15 días 
contados desde la fecha de la notif icación del rechazo, dispo-
n iendo dicho Conse jo de 45 días para pronunciarse sobre el 
reclamo. 

Para los establecimientos que operen en el rég imen de 
jornada escolar completa , las bases curriculares para la educa-
ción parvularia, básica y media deberán asegurar una propor-
ción equivalente al 30% de t iempo de t rabajo escolar de libre 
disposición. En ese mismo régimen, los planes y programas de 
estudios para los niveles de educación básica y media que 
elabore el Minister io de Educación deberán asegurar, a lo 
menos , una proporción equivalente al 15% de t i empo de 
t rabajo escolar de libre disposición. 

A r t í c u l o 32 - Corresponderá al Ministerio de Educa-
ción, previa aprobación del Conse jo Nacional de Educación, 
de acuerdo al procedimiento dispuesto en el art iculo 53, 
establecer las bases curriculares especif icas para la modal idad 
de educación de adultos. 

Los establecimientos educacionales tendrán libertad 
para desarrollar los planes y programas de estudios que con-
sideren adecuados para el cumpl imiento de los objet ivos de 
aprendizaje def inidos en las bases curriculares y de los com-
plementar ios que cada uno de ellos fije. 

Los establecimientos educacionales harán entrega, a la 
autoridad regional de educación correspondiente, de los pla-
nes y programas que l ibremente elaboren, debiendo dicha 
autoridad cert if icar la fecha de entrega. 

Los planes y programas se entenderán aceptados por el 
Minister io de Educación transcurridos sesenta días contados 
desde la fecha de su entrega, fecha a partir de la cual se 
incorporarán al registro de planes y programas que el Minis -
terio llevará al efecto. 

N o obstante, d icho Minister io podrá objetar , de manera 
fundada , los respectivos planes y programas que se presenten 
para su aprobación, dentro del mismo plazo a que se ref iere el 
inciso anterior, si éstos no se ajustan a las bases curriculares de 
educación de adultos que se establezcan de acuerdo a esta ley 
Esta objeción deberá notif icarse por escrito en ese plazo 
mediante carta cert if icada dirigida al domici l io del respect ivo 
establecimiento. 

En todo caso, procederá el reclamo de los a fec tados por 
la decisión del Minis ter io de Educación, en única instancia, 
ante el Conse jo Nacional de Educación, en el plazo de 15 días 
contados desde la fecha de la notif icación del rechazo, dispo-
niendo dicho Conse jo de igual plazo para pronunciarse sobre 
el reclamo. 

El Minis ter io de Educación deberá elaborar planes y 
programas de estudio para la educación de adultos, los cuales 
deberán ser aprobados previo informe favorable del Conse jo 
Nacional de Educación, de acuerdo al procedimiento estable-
cido en el art ículo 53. Dichos planes y programas serán 
obligatorios para los establecimientos que carezcan de ellos. 

A r t í c u l o 33 - El Minis ter io de Educación creará un 
banco de planes y programas complementar ios , que serán 
aprobados median te decreto supremo del mismo, el que debe-
rá contener al m e n o s cinco al ternat ivas para cada nivel educa-
t ivo. 

Estos planes y programas deberán cumplir con los 
obje t ivos de aprend iza je def in idos en las bases curriculares y 
haber s ido apl icados previamente en es tablecimientos educa-
cionales que, en conformidad al g rado de cumpl imiento de los 
es tándares nacionales de aprendizaje , se encuentren ubicados 
en la categoría de es tablecimientos de buen desempeño, de 
confo rmidad a lo es tablecido en la ley 

Los planes y programas de que trata este art ículo podrán 
comprender un ciclo comple to o un subeielo de la enseñanza 
escolar y refer i rse a la total idad o a una parte de las áreas de 
es tudio comprendidas en las bases curriculares 

Es tos p lanes y programas deberán estar s iempre dispo-
nibles en la página w e b del Minis ter io de Educación. 

Los es tablecimientos que empleen estos planes y pro-
gramas deberán comunicar lo al Minister io de Educación, a los 
padres y apoderados , y a los a lumnos. 

A r t í c u l o 34 - En el caso de la educación especial o 
diferencial , cor responderá al Minister io de Educación, previa 
aprobación del Conse jo Nacional de Educac ión conforme al 
p rocedimien to es tablecido en el art iculo 53, definir criterios y 
or ientaciones para diagnost icar a los a lumnos que presenten 
neces idades educat ivas especiales, asi c o m o criterios y orien-
taciones de adecuación curricular que permitan a los estable-
c imientos educacionales planif icar propuestas educat ivas per-
t inentes y de cal idad para estos a lumnos, sea que estudien en 
escuelas especia les o en es tablecimientos de la educación 
regular ba jo la modal idad de educación especial en programas 
de integración. 

A r t í c u l o 35 - El Minis ter io de Educación podrá propo-
ner, de acuerdo al procedimiento es tablecido en el artículo 53, 
la creación de nuevas modal idades educat ivas al Conse jo 
Nacional de Educac ión , que complementen la educación 
regular o p ro fund icen áreas específ icas de ella. En el caso de 
ser aprobadas , deberá formular las bases curriculares especí-
ficas para ellas, las que deberán ser también aprobadas por el 
Conse jo Nacional de Educación confo rme al procedimiento 
antes señalado 

El Minis te r io de Educación también podrá proponer al 
Conse jo Nacional de Educación , de acuerdo al procedimiento 
del ar t ículo 53, adecuaciones a las bases curriculares de la 
educac ión regular para aquel las personas o poblaciones que 
por sus característ icas o contextos lo requieran, buscando la 
mayor equivalencia posible con sus objet ivos de aprendizaje , 
especia lmente en lo que respecta a la educación artística e 
intercultural. 

A r t í c u l o 36 - Por decreto supremo, expedido a través 
del Minis te r io de Educación , deberá reglamentarse la dura-
ción mín ima del año escolar y las normas en virtud de las 
cuales los organismos regionales respect ivos determinarán, de 
acuerdo a las condic iones de cada región, las fechas o per iodos 
de suspens ión y de interrupción de las act ividades escolares 

A r t í c u l o 37 - Le corresponderá a la Agencia de Cal idad 
de la Educac ión diseñar e implementar el s is tema nacional de 
evaluación de logros de aprendizaje . Esta medición verif icará 
el grado de cumpl imien to de los objet ivos generales a través 
de la medic ión de es tándares de aprendiza je refer idos a las 
bases curr iculares nacionales de educación básica y media La 
Agencia deberá contar con inst rumentos vál idos y conf iables 
para dichas evaluaciones , que se apl iquen en fo rma periódica 
a lo menos en un curso, tanto en el nivel de educación básica 
c o m o en el de educación media, e informar los resultados 
obtenidos Estas medic iones deberán informar sobre la cali-
dad y equidad en el logro de los aprendizajes a nivel nacional 

Las evaluaciones nacionales e internacionales se desa-
rrollarán de acuerdo a un plan de, a lo menos, c inco años, 
e laborado por el Minis ter io de Educación, aprobado previo 
in fo rme favorable del Conse jo Nacional de Educación, emiti-
do c o n f o r m e al procedimiento del art ículo 53. Este plan 
deberá contemplar las áreas curriculares que son objeto de 
evaluación, los grados de educación básica y media que son 
medidos , la per iodicidad de la evaluación y las principales 
desagregac iones y modos de informar resultados. 

Las evaluaciones nacionales periódicas serán obligato-
rias y a ellas deberán someterse todos los establecimientos 
educacionales de enseñanza regular del pais. 
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La Agencia de Calidad de la Educac ión deberá informar 
públ icamente los resultados obtenidos a nivel nacional y por 
cada establecimiento educacional evaluado. En caso a lguno la 
publicación incluirá la individualización de los a lumnos . Sin 
perjuicio de lo anterior, los padres y apoderados deberán ser 
informados de los resultados obtenidos por sus hi jos cuando 
las mediciones tengan representat ividad individual , sin que 
tales resultados puedan ser publ icados ni usados con propósi-
tos que puedan afectar negat ivamente a los a lumnos , en 
ámbitos tales como selección, repitencia u otros s imilares 

La Agencia de Calidad de la Educación coordinará la 
participación de Chi le en medic iones internacionales de apren-
dizaje de los a lumnos, debiendo informar públ icamente sobre 
sus resultados. 

Artículo 38 - Le corresponderá a la Agencia de Cal idad 
de la Educación diseñar e implementar un s is tema de evalua-
ción del desempeño de los es tablecimientos y sos tenedores 
educacionales. Esta evaluación estará basada en es tándares 
indicativos de desempeño de los es tablecimientos , e laborados 
por el Minister io de Educación y aprobados por el Conse jo 
Nacional de Educación, de conformidad al p roced imien to del 
art ículo 53. Estos deberán ser precisos, obje t ivos y fáci les de 
comprender , y deberán tomar en consideración, entre otros, 
los resultados de aprendizaje de los a lumnos , los resul tados de 
las evaluaciones del desempeño de los docentes , cuando 
corresponda, y otros indicadores de calidad de procesos rele-
vantes de los establecimientos que permitan realizar una 
evaluación integral según los objet ivos generales es tablecidos 
en la ley. En ningún caso el incumpl imiento de estos es tánda-
res indicativos de desempeño ni de las r ecomendac iones que 
se desprendan de estas evaluaciones dará origen a sanciones 
N o obstante, la Agencia de Cal idad de la Educac ión informará 
de estas evaluaciones a la comunidad educativa. 

La evaluación de desempeño de los es tablecimientos 
educacionales y de los sostenedores se orientará a for ta lecer 
las capacidades institucionales y de autoevaluación de los 
es tablecimientosy sus planes de mejoramiento , y a asegurar la 
mejora continua de la calidad de la educación que ofrecen. 

Este proceso de evaluación se inicia con la revisión de 
los resultados de la autoevaluación insti tucional, respetando 
el proyecto educativo institucional y cons iderando las condi-
ciones de contexto de la institución 

Pár ra fo 2° 

Calif icación, val idación y cert if icación de estudios y 
l icencias de educación básica y media 

Artículo 39 - Los es tablecimientos de los niveles de 
educación básica y media deberán evaluar per iódicamente los 
logros y aprendizajes de los a lumnos de acuerdo a un proce-
dimiento de carácter objet ivo y t ransparente , basado en nor-
mas mínimas nacionales sobre cal i f icación y promoción 
Dichas normas deberán propender a elevar la cal idad de la 
educación y serán establecidas medíanle decreto s u p r e m o 
expedido a través del Ministerio de Educación , el que deberá 
ser aprobado por el Conse jo Nacional de Educac ión de acuer-
do al procedimiento establecido en el ar t iculo 53. 

Asimismo, por decreto supremo del Minis ter io de Edu-
cación se establecerán los criterios, or ientaciones y el proce-
dimiento para la cert if icación de aprendizajes , habi l idades y 
aptitudes, y para la promoción de un curso a otro de los 
a lumnos con necesidades educat ivas especiales que durante 
su p roceso educa t ivo requ i r ie ron de a d a p t a c i o n e s cu r r i cu -
lares. 

Artículo 40 - Los es tablecimientos reconocidos oficial-
mente certificarán las cal i f icaciones anuales de cada a lumno 
y, cuando proceda, el término de ios estudios de educación 
básica y media. N o obstante, la l icencia de educación media 
será otorgada por el Ministerio de Educación 

En el caso de la educación técnico-profes ional , el Minis -
terio de Educación, una vez cumpl idos los requer imientos de 
titulación fijados en las bases curriculares, en t regará t í tulos de 
técnico de nivel medio. 

En el caso de la educación artística, el Minister io de 
Educación otorgará un cer t i f icado que acredi te la real ización 
de estudios en la mención a la que el a lumno optó 

Artículo 41 - Por decreto supremo, exped ido a través 
del Minister io de Educación, se reglamentará la f o r m a c o m o 
se validará el aprendizaje desarrol lado al margen del s i s tema 
formal , por experiencia personal o el m u n d o laboral, condu-

cente a niveles o títulos, y la fo rma c o m o se conval idarán los 
estudios equivalentes a l a educación básica o media real izados 
en el extranjero. 

As imismo, el Minister io de Educación deberá otorgar 
las cer t i f icaciones de aprendizajes y competencias adquir idas 
en procesos no formales y flexibles, de acuerdo a un procedi-
miento establecido por decreto supremo. 

Corresponderá , igualmente, al Minister io de Educación 
f i jar por decreto supremo un procedimiento para establecer las 
equivalencias y homologac iones de aprendizajes o estudios 
dentro de las distintas formaciones diferenciadas de la educa-
ción media regular, y entre la enseñanza regular básica y, o 
media y las modal idades 

Artículo 42 - La licencia de educación media permitirá 
optar a la cont inuación de estudios en la Educación Superior , 
previo cumpl imiento de los requisitos establecidos por ley y 
por las insti tuciones de educación superior. 

Artículo 43 - El Minister io de Educación otorgará el 
t í tulo correspondiente a un oficio a los a lumnos de la educa-
ción de adultos o de la educación especial que hayan aprobado 
los programas respectivos, def inidos en el marco curricular 
especif ico, es tablecido de acuerdo con esta ley 

Artículo 44 - La educación media que se imparta en los 
es tablecimientos de educación de las instituciones de la De-
fensa Nacional deberá cumplir los objet ivos generales señala-
dos en esta ley para dicho nivel y los requisitos especí f icos 
mín imos de egreso que determine la reglamentación institu-
cional correspondiente. Asimismo, sus planes y programas de 
estudio, en lo refer ido a la enseñanza media regular, se 
sujetarán a las normas establecidas en esta ley. 

El Estado, por intermedio del Minister io de Educación, 
velará por el cumpl imiento de los objet ivos generales de la 
enseñanza media regular y, a través del Ministerio de Defensa , 
por la observancia de los requisi tos específ icos mín imos de 
egreso que determine la reglamentación institucional respec-
tiva. 

T Í T U L O III 

Reconocimiento Oficial del Estado a Establecimientos 
Educacionales que impartan enseñanza en los niveles de 

educación Parvularia, Básica y Media 

Artículo 45 - El reconocimiento oficial del Estado es el 
acto adminis t ra t ivo en virtud del cual la autoridacj conf iere a 
un es tablecimiento educacional la facultad de cert if icar vál ida 
y au tónomamente la aprobación de cada uno de los ciclos y 
niveles que conforman la educación regular, y de ejercer los 
demás derechos que le confiere la ley 

Sin per juic io de lo establecido en este Título, se podrá 
impartir cualquiera otra clase de educación no reconocida por 
el Estado. Excepcionalmente , estos establecimientos educa-
cionales podrán optar al reconocimiento oficial , cuando apli-
quen métodos pedagógicos o planes y programas de estudio 
que no contengan evaluaciones equivalentes a las de general 
apl icación en el sistema, y que hayan func ionado exi tosamen-
te por al menos 6 años sin que nunca hayan obtenido recono-
c imiento oficial previamente. Para la presentación de dicha 
solicitud al Minis ter io se requerirá del acuerdo de la respect iva 
comunidad educat iva, no s iendo en este caso exigencia para el 
reconocimiento la presentación del reg lamento de evaluación 
del establecimiento. 

La solicitud precedente será somet ida al procedimiento 
administrat ivo que se establezca en un reglamento que al 
e fec to se dicte. Dicha normativa deberá considerar , además , 
un in forme fundado del Conse jo Nacional de Educación sobre 
la fact ibi l idad de aprobar la excepción solicitada, en virtud de 
las normas que le rigen 

Una vez reconocidos, estos establecimientos educacio-
nales deberán cumplir los objet ivos generales establecidos en 
esta ley, así c o m o los estándares nacionales de aprendizaje que 
se exigen al conjunto del s is tema escolar De esta manera , 
podrán cert i f icar estudios confo rme a sus propuestas educat i -
vas. debiendo en enseñanza media cumplir al menos las 
exigencias que permitan a sus a lumnos acceder a la l icencia de 
educación media. 

Artículo 46 - El Ministerio de Educación reconocerá 
of ic ia lmente a los establecimientos educacionales que impar-
tan enseñanza en los niveles de educación parvularia, básica 
y media, cuando así lo soliciten y cumplan con los s iguientes 
requisitos: 

a) Tener un sostenedor . Serán sostenedores las personas 
jur íd icas de derecho público, tales c o m o municipal idades y 
otras ent idades creadas por íey, y las personas jur ídicas de 
derecho pr ivado cuyo ob je to social único sea la educación. El 
sos tenedor será responsable del func ionamiento del estableci-
miento educacional . 

T o d o s los sos tenedores que reciban recursos estatales 
deberán rendir cuenta públ ica respecto del uso de los recursos 
y estarán su je tos a la fiscalización y auditoría de los mismos 
que realizará la Super in tendencia de Educación. 

El representante legal y el adminis t rador de entidades 
sos tenedoras de es tablecimientos educacionales deberán cum-
plir con los s iguientes requisi tos: estar en posesión de un título 
profesional o l icenciatura de al m e n o s 8 semestres , o torgado 
por una universidad o instituto profesional del Es tado o 
reconocido por éste; no haber s ido sanc ionado con las inhabi-
lidades para ser sos tenedor por haber comet ido a lguna de las 
inf racc iones graves señaladas en el art ículo 50 del decreto con 
fuerza de ley N° 2, de 1998, de Educación , no haber s ido 
condenado por c r imen o s imple delito de aquellos a que se 
ref iere el Ti tu lo VII del L ib ro II del Código Penal , y, o la ley 
N°20.000, que sanciona el t ráf ico ilícito de estupefacientes , y 
otros que es tablezca la ley 

Las sanciones de inhabil idad aplicadas por infracciones 
comet idas por la entidad sos tenedora se entenderán aplicadas 
a su representante legal y administrador. 

La cal idad de sos tenedor no podrá transferirse ni trans-
mit irse en caso a lguno y ba jo ningún titulo. No obstante, 
podrán t ransfer i rse y t ransmit i rse los bienes muebles o inmue-
bles que componen el es tablecimiento. 

b) Contar con un proyecto educat ivo. 

c) Ceñirse , en los p rogramas de estudio que apliquen, a 
las bases curr iculares e laboradas por el Minister io de Educa-
ción de acuerdo a lo señalado en los art ículos 31 y, o 32 de esta 
ley. 

d) Tene r y aplicar un reglamento que se ajuste a las 
normas mín imas nacionales sobre evaluación y promoción de 
los a lumnos para cada uno de los niveles a que se refiere el 
ar t ículo 39 de esta ley 

e) Comprome te r se a cumpl i r los estándares nacionales 
de aprendiza je , de conformidad a los inst rumentos que la ley 
es tablezca para tales efectos. 

f) Contar con un reglamento interno que regule las 
relaciones entre el es tablecimiento y los distintos actores de la 
comunidad escolar , y que garant ice el jus to procedimiento en 
el caso en que se contemplen sanciones Este reglamento no 
podrá contravenir la normat iva vigente. 

g) Tener el personal docente idóneo que sea necesario y 
el personal asis tente de la educación suf ic iente que les permita 
cumpl i r con las func iones que les corresponden, atendido el 
nivel y modal idad de la enseñanza que impartan y la cantidad 
de a lumnos que at iendan. 

Tra tándose de la educación parvularia y básica, se 
entenderá por docente idóneo al que cuente con el título de 
profes ional de la educación del respect ivo nivel y especialidad 
cuando corresponda, o esté habil i tado para ejercer la función 
docente según las normas legales vigentes En la educación 
media , se entenderá por docente idóneo al que cuente con el 
t í tulo de profes ional de la educación del respect ivo nivel y 
especial idad cuando corresponda, o esté habil i tado para ejer-
cer la func ión docente según las normas legales vigentes, o 
esté en posesión de un título profesional o l icenciatura de al 
menos 8 semestres , de una universidad acreditada, en un área 
afín a la especial idad que imparta, para lo cual estará autori-
zado a ejercer la docencia por un per íodo m á x i m o de tres años 
renovables por otros dos, de manera cont inua o discontinua y 
a la sola pet ición del director del establecimiento. Después de 
los c inco años, para cont inuar e jerc iendo la docencia deberá 
poseer el t í tulo profesional de la educación respectivo, o estar 
cursando estudios conducentes a dicho grado o acreditar 
competenc ias docentes de acuerdo a lo que establezca el 
reglamento. Este reg lamento sólo podrá establecer los instru-
mentos de evaluación de conocimientos disciplinarios y prác-
t icas pedagógicas c o m o el medio idóneo para acreditar com-
petencias docentes . 

Los docentes habi l i tados con fo rme a la ley y el personal 
asistente de la educación deberán, además, poseer idoneidad 
moral , en tendiéndose por tal no haber s ido condenado por 
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c r i m e n o s i m p l e de l i to de a q u e l l o s a q u e se r e f i e r e el T í t u l o V i l 
del L i b r o II del C ó d i g o Pena l , y , o la ley N ° 2 0 . 0 0 0 , q u e 
s a n c i o n a el t r a f i co i l íc i to de e s t u p e f a c i e n t e s y la ley N ° 2 0 . 0 6 6 , 
q u e s a n c i o n a la v io l enc i a i n t r a f ami l i a r 

li) Ac red i t a r un capi ta l m í n i m o p a g a d o , en p r o p o r c i ó n a 
la m a t r í c u l a p r o y e c t a d a pa ra el s i gu i en t e , s e g ú n la t a b l a q u e se 
e s t ab l ece a con t inuac ión : 

M a t r í c u l a P r o y e c t a d a 
( c a n t i d a d de a l u m n o s ) 

M o n t o a A c r e d i t a r 
( u n i d a d e s d e f o m e n t o ) 

0 - 1 0 0 100 

1 0 1 - 2 0 0 150 

2 0 1 - 4 0 0 3 0 0 

4 0 1 - 6 0 0 5 0 0 

601 o m á s 7 0 0 

i) Ac red i t a r que el local en el cual f u n c i o n a el e s t ab l ec i -
m i e n t o c u m p l e con las n o r m a s de g e n e r a l ap l i cac ión , p r e v i a -
m e n t e e s t ab lec idas . 

En el e v e n t o de q u e el s o s t e n e d o r n o s ea p r o p i e t a r i o del 
local d o n d e f u n c i o n a el e s t a b l e c i m i e n t o e d u c a c i o n a l , d e b e r á 
ac red i t a r un con t ra to , s ea en ca l i dad de a r r e n d a t a r i o , c o m o d a -
tar io o t i tular de o t ro d e r e c h o s o b r e el i n m u e b l e , de d u r a c i ó n 
n o in fe r io r a 5 a ñ o s e inscr i to en el C o n s e r v a d o r de B i e n e s 
Raí ee s respec t ivo . E s t a a c r e d i t a c i ó n d e b e r á r e n o v a r s e 6 m e s e s 
an tes d e la f i na l i z ac ión de los 5 a ñ o s c o n t e m p l a d o s 

j ) D i s p o n e r de m o b i l i a r i o , e q u i p a m i e n t o , e l e m e n t o s de 
e n s e ñ a n z a y mate r ia l d i d á c t i c o m í n i m o , a d e c u a d o s al n ive l y 
m o d a l i d a d d e e d u c a c i ó n q u e p r e t e n d a n impar t i r . E n el c a s o d e 
la e d u c a c i ó n t é c n i c o p r o f e s i o n a l , el e q u i p a m i e n t o y m a q u i n a -
r ias d e e n s e ñ a n z a q u e se u t i l i cen d e b e r á n es ta r d e b i d a m e n t e 
a d e c u a d a s a los n i v e l e s de d e s a r r o l l o del á r ea p r o d u c t i v a o d e 
se rv ic ios de q u e se t ra te . 

Los r equ i s i to s c o n t e m p l a d o s en las le t ras p r e c e d e n t e s 
se rán r e g l a m e n t a d o s m e d i a n t e d e c r e t o s u p r e m o del M i n i s t e -
r io d e E d u c a c i ó n 

A r t í c u l o 47 - El e s t a b l e c i m i e n t o e d u c a c i o n a l q u e op t e 
al r e c o n o c i m i e n t o of ic ia l d e b e r á p re sen t a r , a n t e el S e c r e t a r i o 
Reg iona l Min i s t e r i a l de E d u c a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e , u n a so l i -
c i tud a c o m p a ñ a d a de t o d o s los a n t e c e d e n t e s q u e a c r e d i t e n el 
c u m p l i m i e n t o de los r equ i s i to s a q u e se r e f i e r e el a r t í cu lo 
anter ior . 

Si d i c h a so l i c i tud n o se r e s o l v i e r a d e n t r o de los n o v e n t a 
d ías pos t e r io re s a su en t r ega , se t e n d r á por a p r o b a d a . 

Si la so l i c i tud f u e r e r e c h a z a d a , de m a n e r a f u n d a d a , se 
p o d r á r e c l a m a r ante el M i n i s t r o d e E d u c a c i ó n en un p l a z o d e 
15 d ías c o n t a d o d e s d e la n o t i f i c a c i ó n del r e c h a z o , el q u e 
r e so lve rá d e n t r o de los q u i n c e d ías s i g u i e n t e s 

A r t í c u l o 4 8 - El r e c o n o c i m i e n t o o f i c i a l se h a r á p o r 
r e so luc ión del Sec re t a r io R e g i o n a l Min i s t e r i a l d e E d u c a c i ó n 
q u e c o r r e s p o n d a , en la q u e se ind ica rá , a lo m e n o s , el n o m b r e 
y d i r ecc ión del e s t a b l e c i m i e n t o , la i d e n t i f i c a c i ó n del s o s t e n e -
d o r o del r e p r e s e n t a n t e legal , en su c a s o , y el n ive l y m o d a l i d a d 
d e e n s e ñ a n z a q u e i m p a r t a 

O b t e n i d o el r e c o n o c i m i e n t o o f i c i a l , un e s t a b l e c i m i e n t o 
educac iona l só lo r eque r i r á n u e v a a u t o r i z a c i ó n , d e a c u e r d o 
con los p r o c e d i m i e n t o s desc r i to s en los a r t í cu lo s 4 6 , 4 7 y 48 , 
pa ra c rear un nivel o una m o d a l i d a d e d u c a t i v a d i f e r e n t e o una 
n u e v a e spec i a l idad en el c a s o d e los e s t a b l e c i m i e n t o s t é cn i co -
p ro fe s iona l es 

A r t í c u l o 4 9 - El M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n l l eva rá un 
R e g i s t r o P ú b l i c o de S o s t e n e d o r e s y un R e g i s t r o P ú b l i c o d e 
E s t a b l e c i m i e n t o s E d u c a c i o n a l e s con R e c o n o c i m i e n t o O f i -
cia l , los q u e se e n c o n t r a r á n d i s p o n i b l e s en la p á g i n a w e b del 
M i n i s t e r i o de E d u c a c i ó n u o t ros m e d i o s e l e c t r ó n i c o s . 

En el c a s o del Reg i s t ro P ú b l i c o d e S o s t e n e d o r e s , e s t e 
d e b e r á inc lu i r la c o n s t a n c i a de su p e r s o n a l i d a d j u r í d i c a , la 
i den t i f i cac ión de su r e p r e s e n t a n t e legal ; su d o m i c i l i o ; h i s t o -
rial d e i n f r acc iones , si las h u b i e r e , y d e m á s a n t e c e d e n t e s q u e 
seña le el r eg l amen to . E n el c a s o d e pe rc ib i r s u b v e n c i ó n y , o 
apo r t e s es ta ta les , d e b e r á t a m b i é n i n f o r m a r s e s o b r e la r e c e p -
c ión y m o n t o d e d i c h o s recursos . 

E n el c a s o del R e g i s t r o P ú b l i c o d e E s t a b l e c i m i e n t o s 
E d u c a c i o n a l e s con R e c o n o c i m i e n t o Of ic i a l del E s t a d o , se 
inc lu i rán los r e s u l t a d o s de las e v a l u a c i o n e s de a p r e n d i z a j e d e 
los a l u m n o s y de los p r o f e s i o n a l e s de la E d u c a c i ó n , c u a n d o 
c o r r e s p o n d a , y la c a t ego r í a en la q u e se e n c u e n t r e el e s t ab l e -
c i m i e n t o de a c u e r d o al s i s t e m a de a s e g u r a m i e n t o d é l a ca l idad , 
en la f o r m a q u e s eña l e el r e g l a m e n t o 

L o s e s t a b l e c i m i e n t o s e d u c a c i o n a l e s r e c o n o c i d o s o f i -
c i a l m e n t e p o r el E s t a d o debe rán , a d e m á s , exh ib i r , en un l uga r 
v i s ib le , un car tel en q u e c o n s t e d i c h o r e c o n o c i m i e n t o . L a s 
m e n c i o n e s q u e d e b e r á con t ene r e s t e car tel se rán r e g l a m e n t a -
d a s p o r el M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n . 

C u a n d o la S u p e r i n t e n d e n c i a de E d u c a c i ó n d e c r e t e la 
r e v o c a c i ó n del r e c o n o c i m i e n t o of ic ia l de un e s t a b l e c i m i e n t o , 
el M i n i s t e r i o de E d u c a c i ó n p r o c e d e r á a e l i m i n a r al e s t ab l ec i -
m i e n t o educac iona l a f e c t a d o y, o al s o s t e n e d o r , si p r o c e d i e r e , 
de los r eg i s t ro s c o r r e s p o n d i e n t e s , p r a c t i c a n d o la r e s p e c t i v a 
s u b i n s c r i p c i ó n . 

A r t í c u l o 5 0 - L a S u p e r i n t e n d e n c i a d e E d u c a c i ó n s e r á el 
o r g a n i s m o e n c a r g a d o de fiscalizar la m a n t e n c i ó n de los r e q u i -
s i tos q u e d ie ron o r i g e n al r e c o n o c i m i e n t o of ic ia l del E s t a d o 

En c a s o de pé rd ida d e a l g u n o de los r equ i s i to s p a r a s e r 
r e c o n o c i d o o f i c i a l m e n t e ; de i n c u m p l i m i e n t o de lo d i s p u e s t o 
en los a r t í cu lo s 3 2 y , o 3 4 y en las n o r m a s s e ñ a l a d a s en el 
a r t í cu lo 16, o en el c a s o d e o b t e n c i ó n de r e s u l t a d o s e d u c a t i v o s 
r e i t e r a d a m e n t e de f i c i en t e s r e s p e c t o d e los e s t á n d a r e s n a c i o n a -
les, de c o n f o r m i d a d a lo q u e la ley e s t a b l e z c a p a r a t a les 
e f e c t o s , y o í d o p r e v i a m e n t e el s o s t e n e d o r o r e p r e s e n t a n t e 
legal , el e s t a b l e c i m i e n t o e d u c a c i o n a l p o d r á ser s a n c i o n a d o de 
c o n f o r m i d a d a lo e s t a b l e c i d o en el i nc i so s é p t i m o d e es te 
a r t í cu lo . 

L a D i r e c c i ó n R e g i o n a l d e la S u p e r i n t e n d e n c i a d e E d u -
c a c i ó n c o r r e s p o n d i e n t e se rá el o r g a n i s m o c o m p e t e n t e p a r a 
s u s t a n c i a r el p r o c e d i m i e n t o r e s p e c t i v o y ap l i ca r las s a n c i o n e s 
q u e p r o c e d a n . P a r a e l lo d e b e r á p o n d e r a r las p r u e b a s q u e se 
p r e s e n t e n en los d e s c a r g o s 

El p r o c e d i m i e n t o p o d r á in ic ia rse d e o f i c i o por la D i r e c -
c ión R e g i o n a l de la S u p e r i n t e n d e n c i a de E d u c a c i ó n c o r r e s -
p o n d i e n t e , o por d e n u n c i a del Min i s t e r io d e E d u c a c i ó n , o a 
so l i c i t ud d e o t ros o r g a n i s m o s p ú b l i c o s r e l a c i o n a d o s o d e p e n -
d i e n t e s de és te . 

T r a t á n d o s e de d e n u n c i a s d e r i v a d a s del M i n i s t e r i o de 
E d u c a c i ó n y d e informes n e g a t i v o s d e la A g e n c i a d e C a l i d a d 
d e la E d u c a c i ó n , la S u p e r i n t e n d e n c i a de E d u c a c i ó n o r d e n a r á 
d i r e c t a m e n t e la f o r m u l a c i ó n d e c a r g o s y la i n s t rucc ión del 
d e b i d o p r o c e s o . 

L a r e so luc ión q u e o r d e n e ins t ru i r el p r o c e s o d e b e r á 
noti ficarse p e r s o n a l m e n t e o por car ta c e r t i f i c a d a al s o s t e n e d o r 
o a su r e p r e s e n t a n t e legal , qu i en t e n d r á 10 d ías h á b i l e s p a r a 
p r e s e n t a r los d e s c a r g o s y m e d i o s d e p r u e b a q u e e s l i m e per t i -
nen t e s . 

El D i r e c t o r R e g i o n a l de la S u p e r i n t e n d e n c i a de E d u c a -
c ión c o r r e s p o n d i e n t e podrá , m e d i a n t e r e s o l u c i ó n f u n d a d a , 
a p l i c a r las s i gu i en t e s s a n c i o n e s en a t enc ión a la n a t u r a l e z a , 
g r a v e d a d y r e i t e r ac ión de la i n f r a c c i ó n : 

a ) A m o n e s t a c i ó n . 

b ) M u l t a a b e n e f i c i o fiscal en c o n f o r m i d a d a las n o r m a s 
d e la ley q u e e s t a b l e z c a un s i s t e m a nac iona l de a s e g u r a m i e n t o 
d e la ca l i dad d e la e d u c a c i ó n pa rvu la r i a , b á s i c a y med ia . 

La m u l t a n o p o d r á ser in fe r io r al 5 % ni e x c e d e r el 5 0 % 
de la s u b v e n c i ó n e d u c a c i o n a l m e n s u a l p o r a l u m n o m a t r i c u l a -
d o en el e s t a b l e c i m i e n t o e d u c a c i o n a l 

c ) S u s p e n s i ó n t e m p o r a l del r e c o n o c i m i e n t o of ic ia l has t a 
p o r el p l a z o de 6 meses . 

d ) P é r d i d a del r e c o n o c i m i e n t o of ic ia l . 

D e la r e so luc ión q u e d ic te el D i r e c t o r R e g i o n a l d e la 
S u p e r i n t e n d e n c i a d e E d u c a c i ó n , p o d r á r e c l a m a r s e a n t e el 
S u p e r i n t e n d e n t e de E d u c a c i ó n d e n t r o del p l a z o d e 5 d í a s 
c o n t a d o s d e s d e la n o t i f i c a c i ó n de la r e s o l u c i ó n q u e se i m -
p u g n a . 

E n c a s o q u e la S u p e r i n t e n d e n c i a de E d u c a c i ó n d i s p o n g a 
la s a n c i ó n de r e v o c a c i ó n o s u s p e n s i ó n del r e c o n o c i m i e n t o 
o f ic ia l del Es t ado , d e b e r á e n v i a r al M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n 
los a n t e c e d e n t e s q u e c o r r e s p o n d a n p a r a su a p l i c a c i ó n y pos t e -

r ior e x c l u s i ó n de l r eg i s t r o c o r r e s p o n d i e n t e , s egún lo e s t ab le -
c i d o en el a r t i c u l o 4 9 d e es ta ley, s in p e r j u i c i o d e los r e c u r s o s 
j u d i c i a l e s q u e p r o c e d a n . 

A r t í c u l o 51 - L o s e s t a b l e c i m i e n t o s de e d u c a c i ó n de las 
i n s t i t u c i o n e s de la D e f e n s a N a c i o n a l q u e i m p a r t a n e d u c a c i ó n 
m e d i a se r eg i r án , en c u a n t o a su r e c o n o c i m i e n t o o f ic ia l , p o r las 
n o r m a s de es te t i tu lo . 

T Í T U L O I V 

D e l C o n s e j o N a c i o n a l de E d u c a c i ó n 

A r t í c u l o 5 2 - C r é a s e el C o n s e j o N a c i o n a l d e E d u c a -
c ión , en a d e l a n t e " e l C o n s e j o " , o r g a n i s m o a u t ó n o m o , c o n 
p e r s o n a l i d a d j u r í d i c a y p a t r i m o n i o p rop io , q u e se r e l a c i o n a r á 
c o n el P r e s i d e n t e d e la R e p ú b l i c a a t r a v é s del M i n i s t e r i o de 
E d u c a c i ó n . 

A r t í c u l o 5 3 - S e r á n f u n c i o n e s del C o n s e j o , en m a t e r i a 
d e e d u c a c i ó n r e g u l a r p a r v u l a r i a , b á s i c a y m e d i a , y en las 
m o d a l i d a d e s d e e d u c a c i ó n d e adu l to s y e spec ia l o d i f e r e n c i a ! 

a ) A p r o b a r o f o r m u l a r o b s e r v a c i o n e s f u n d a d a s a las 
b a s e s c u r r i c u l a r e s p a r a c a d a u n o d e los n i v e l e s de la e d u c a c i ó n 
r e g u l a r p a r v u l a r i a , bás i ca y m e d i a , y pa ra las f o r m a c i o n e s 
d i f e r e n c i a d a s q u e e x i s t a n o p u d i e r e n c rea r se en e d u c a c i ó n 
m e d i a , p a r a las m o d a l i d a d e s de e d u c a c i ó n d e adu l to s y e spe -
cial o d i f e r e n c i a l , y p a r a las m o d a l i d a d e s q u e p u d i e r e n c r ea r s e 

b ) A p r o b a r o f o r m u l a r o b s e r v a c i o n e s a las a d e c u a c i o n e s 
c u r r i c u l a r e s p a r a p o b l a c i o n e s e s p e c í f i c a s , inc lu idas , en t r e 
o t ras , los p u e b l o s o r i g i n a r i o s y los ta len tos . 

c ) A p r o b a r los p l a n e s y p r o g r a m a s p a r a la e d u c a c i ó n 
b á s i c a y m e d i a , y pa ra la e d u c a c i ó n d e adu l to s , e l a b o r a d o s por 
el M i n i s t e r i o d e E d u c a c i ó n D i c h o s p l a n e s y p r o g r a m a s se rán 
o b l i g a t o r i o s p a r a a q u e l l o s e s t a b l e c i m i e n t o s q u e n o t e n g a n 
p r o p i o s 

d ) S e r v i r d e ú n i c a i n s t anc i a en los p r o c e s o s d e r e c l a m a -
c i ó n d e las d e c i s i o n e s del M i n i s t e r i o de E d u c a c i ó n d e ob j e t a r 
los p l a n e s y p r o g r a m a s q u e se le p r e s e n t e n par a su a p r o b a c i ó n . 

e ) I n f o r m a r f a v o r a b l e m e n t e o c o n o b s e r v a c i o n e s el p lan 
d e e v a l u a c i ó n d e los o b j e t i v o s d e a p r e n d i z a j e d e t e r m i n a d o s en 
las b a s e s c u r r i c u l a r e s d e e d u c a c i ó n bás i ca y m e d i a 

f ) I n f o r m a r f a v o r a b l e m e n t e o con o b s e r v a c i o n e s los 
e s t á n d a r e s d e ca l i dad p r o p u e s t o s p o r el M i n i s t e r i o de E d u c a -
c ión . 

g ) I n f o r m a r f a v o r a b l e m e n t e o c o n o b s e r v a c i o n e s las 
n o r m a s s o b r e c a l i f i c a c i ó n y p r o m o c i ó n , d i c t a d a s por el M i n i s -
t e r io d e E d u c a c i ó n . 

h ) A s e s o r a r al M i n i s t r o d e E d u c a c i ó n en las m a t e r i a s q u e 
és te le c o n s u l t e 

i) L a s d e m á s q u e e s t a ley y l eyes e s p e c i a l e s e s t ab l ezcan 

E n los c a s o s d e las le t ras a) , b), c) , e) , f ) y g) , el C o n s e j o 
d e b e r á p r o n u n c i a r s e en el p l a z o m á x i m o d e 6 0 d ías c o n t a d o s 
d e s d e la r e c e p c i ó n de la so l i c i tud r e spec t iva . Si el C o n s e j o n o 
se p r o n u n c i a r e d e n t r o del p l a z o i nd i cado , se e n t e n d e r á ap ro -
b a d a d i c h a so l ic i tud . 

C u a n d o el C o n s e j o f o r m u l a r e o b s e r v a c i o n e s , el M i n i s -
t e r io d e E d u c a c i ó n d e b e r á r e ing re sa r la so l i c i tud , i n f o r m a n d o 
a c e r c a d e la f o r m a en q u e f u e r o n s u b s a n a d a s , t e n i e n d o el 
C o n s e j o u n p l a z o m á x i m o d e 4 5 d ías , c o n t a d o d e s d e el 
r e i n g r e s o d e la so l i c i t ud , p a r a a p r o b a r l a o r echaza r l a . 

A r t í c u l o 5 4 - S e r á n f u n c i o n e s de ! C o n s e j o , en m a t e r i a 
d e e d u c a c i ó n s u p e r i o r : 

a ) A d m i n i s t r a r el s i s t e m a d e l i c é n c i a m i e n t o de las nue -
v a s i n s t i t u c i o n e s d e E d u c a c i ó n S u p e r i o r , en c o n f o r m i d a d a las 
n o r m a s e s t a b l e c i d a s en la ley. 

b ) P r o n u n c i a r s e s o b r e ios p r o y e c t o s ins t i tuc iona les p re -
s e n t a d o s por las n u e v a s in s t i t uc iones de E d u c a c i ó n S u p e r i o r 
p a r a e f e c t o s d e su r e c o n o c i m i e n t o of ic ia l 

c ) V e r i f i c a r el d e s a r r o l l o de los p r o y e c t o s ins t i tuc iona-
les de las n u e v a s i n s t i t u c i o n e s d e E d u c a c i ó n S u p e r i o r q u e 
h a y a n s i d o a p r o b a d o s . 

d ) E s t a b l e c e r s i s t e m a s d e e x a m i n a c i ó n se lec t iva pa ra las 
a s i g n a t u r a s o c u r s o s d e las ca r r e ra s i m p a r t i d a s p o r las inst i tu-
c i o n e s de e d u c a c i ó n a d s c r i t a s a p r o c e s o s de l i c é n c i a m i e n t o 
E s t a e x a m i n a c i ó n t e n d r á p o r o b j e t o e v a l u a r el c u m p l i m i e n t o 
d e los p l a n e s y p r o g r a m a s d e e s t u d i o y el r e n d i m i e n t o de los 
a l u m n o s 

e ) So l i c i t a r al M i n i s t e r i o de E d u c a c i ó n , d e m a n e r a 
f u n d a d a , la r e v o c a c i ó n del r e c o n o c i m i e n t o of ic ia l de las 
u n i v e r s i d a d e s , ins t i tu tos p r o f e s i o n a l e s y c e n t r o s d e f o r m a c i ó n 
t é c n i c a en p r o c e s o de l i c é n c i a m i e n t o . 

f ) A d m i n i s t r a r el p r o c e s o d e r e v o c a c i ó n del r e c o n o c i -
m i e n t o o f i c i a l d e las i n s t i t uc iones adsc r i t a s al s i s t e m a de 
l i c é n c i a m i e n t o , v e l a n d o e s p e c i a l m e n t e por la c o n t i n u i d a d de 
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estudios de los a lumnos matriculados. As imismo, le corres-
ponderá la administración de los procesos de t i tulación pen-
dientes, el o torgamiento de las cer t i f icaciones académicas que 
correspondan, y el resguardo de los registros curriculares y los 
planes y programas de las carreras de la institución. 

g) Apoyar al Minister io de Educac ión en la adminis t ra-
ción de los procesos de cierre de las inst i tuciones de Educa-
ción Superior autónomas, especia lmente en lo que dice rela-
ción con los procesos de ti tulación de los es tudiantes que se 
encuentran en esa etapa de sus estudios 

h) Servir de instancia de apelación respecto de las 
decisiones de la Comisión Nacional de acredi tación, de con-
formidad a la ley N° 20.129. 

i) Informar al Ministerio de Educación sobre el cierre de 
las instituciones au tónomas de Educac ión Superior , sus sedes 
o carreras, a pedido de éste, de acuerdo a las d ispos ic iones de 
la ley N ° 20.129. 

j ) Las demás que establezca la ley. 

Artículo 55 - El Conse jo estará compues to por 10 
miembros , todos los cuales deberán ser académicos , docentes 
o profesionales destacados, que cuenten con una ampl ia 
trayectoria en docencia y gestión educacional , y con especia-
lización en educación, ciencia, tecnología , gest ión y adminis-
tración, o en humanidades y ciencias sociales 

Artículo 56 - El Conse jo estará integrado por: 

a) Un académico o profesional de reconocida t rayecto-
ria, designado por el Pres idente de la Repúbl ica , que cumpl i rá 
las funciones de Presidente del Consejo . 

b) Dos profesionales de la educación que ejerzan labo-
res docentes en el ámbito municipal y particular, respectiva-
mente, designados por el Presidente de la Repúbl ica , previa 
consulta, en el caso de al menos uno de ellos, a la organizac ión 
gremial más representativa de los profes ionales de la Educa-
ción. 

c) Cuatro académicos y, o profes ionales de reconocido 
prestigio propuestos por el Presidente de la Repúbl ica para ser 
rat if icados en el Senado por los dos tercios de los senadores en 
una sola votación, debiendo dos de ellos contar con un 
reconocido prestigio en el área de la educación parvularia, 
básica o media 

d) Dos académicos, designados, uno por el Conse jo de 
Rectores de las Universidades Chi lenas y otro e legido por los 
rectores de las universidades pr ivadas au tónomas acredi tadas 
en reunión citada para ese efecto por el Jefe de la División de 
Educación Superior del Minister io de Educación. 

e) Un académico des ignado por los Insti tutos Profes io-
nales y los Centros de Formación Técn ica acredi tados, en 
reunión citada para ese efec to por el Jefe de la División de 
Educación Superior del Minis ter io de Educación. 

Los consejeros señalados en la letra b) serán des ignados 
de dos ternas que elaborará el Conse jo de Alta Dirección 
Pública, debiendo una de ellas conformarse por docentes que 
ejerzan labores en la educación municipal y la otra por 
docentes que ejerzan labores en la educación particular 

Los consejeros propuestos por el Pres idente de la Repú-
blica, de conformidad a lo dispuesto en la letra c), serán 
elegidos por éste de un total de cuatro ternas que elaborará el 
Conse jo de Alta Dirección Pública 

Los miembros del Conse jo durarán seis años en sus 
cargos y no podrán ser des ignados nuevamente para un nuevo 
período. El Conse jo se renovará por mi tades cada tres años, de 
acuerdo al mecanismo de al ternancia que se def ina en el 
reglamento de la ley 

Para sesionar, el Conse jo requerirá de la mayor ía abso-
luta de sus integrantes y sus acuerdos se adoptarán por mayor ía 
absoluta de sus miembros presentes En caso de empate , 
dirimirá el voto de su Presidente 

El reglamento a que se refiere el art ículo 6 9 de la 
presente ley, establecerá el mecan i smo de subrogación del 
Presidente del Conse jo y los reemplazos de los consejeros , 
cuando proceda 

Los consejeros tendrán derecho a percibir una dieta 
equivalente a 15 unidades de fomen to por cada sesión a la que 
asistan, con un máximo de 60 de dichas unidades por mes 
calendario. Esta dieta será compat ib le con otros ingresos que 
perciba el consejero. 

Artículo 57 - Habrá un Secretario Ejecu t ivo del Conse-
jo , des ignado por este organismo, que será su minis t ro de fe y 
deberá cumplir sus acuerdos, pudiendo, para tales efec tos , 
celebrar los actos y contratos que sean necesarios. 

El Secretar io Ejecu t ivo actuará como tal en las ses iones 
del Conse jo Directivo, con derecho a voz. 

Artículo 58 - El Conse jo tendrá una Secretaría Técn ica 
que realizará las tareas que este organismo le encomiende para 
el cumpl imien to de sus atr ibuciones 

El Secretario Ejecut ivo del Conse jo dirigirá la Secreta-
ria Técnica. 

Artículo 59 - La Secretar iaTécnica tendrá una planta de 
personal compues ta por un Secretario Ejecut ivo, cuatro profe-
sionales, dos administrat ivos y un auxiliar. 

El personal se regirá por el derecho laboral común y sus 
remunerac iones serán equivalentes, respect ivamente, a los 
grados de la Escala Unica de Sueldos de la Adminis t ración 
Pública que se indican; al Grado 3 o Direct ivo Profesional , la 
del Secretario Ejecut ivo; al Grado 4° Profesional , las de dos 
profes ionales ; al Grado 5° Profesional , las de los otros dos 
profes ionales , al Grado 14° No Profesional , las de los dos 
administrat ivos, y al Grado 19° No Profesional, la del auxil iar 

Corresponderá al Secretario Ejecut ivo proveer el resto 
de los cargos de la planta de personal. El Secretario Ejecu t ivo 
estará facul tado, as imismo, para designar personal adicional a 
contrata, as imilado a un grado de la planta o a honorarios, 
cuando las funciones del Conse jo lo requieran. 

Artículo 60 - Es incompat ible con la calidad de miem-
bro del Conse jo : 

a) Ser representante legal, gerente, adminis t rador o 
miembro de un directorio de la entidad sostenedora de algún 
es tablecimiento educacional que imparta enseñanza en los 
niveles de educación parvularia, básica o media. 

b) Desempeñar cargos directivos superiores en una 
insti tución de educación superior. Para estos efectos , se con-
siderarán cargos directivos superiores los de Rector y m i e m -
bro de las jun tas directivas o consult ivas, cualquiera sea su 
denominación , de las instituciones de Educación Superior 

c) Ser miembro de la Comisión Nacional de Acredita-
ción. 

d) Ejercer el cargo de Senador, Diputado, Conse je ro 
Regional , Alcalde o Concejal . 

Artículo 6 1 - T o d o miembro del Conse jo respecto del 
cual se conf igure algún tipo de inhabilidad o se produzca 
algún hecho, cualquiera sea su naturaleza, que le reste impar-
cialidad en sus decis iones o informes, deberá informarlo de 
inmediato al Secretario Ejecutivo, quien procederá a dejar 
constancia en actas de las inhabil idades o hechos que concu-
rran Deberá , as imismo, comunicar lo a los demás integrantes 
del Consejo , absteniéndose en el acto de conocer del asunto 
respecto del cual se configure la causal 

La inhabilidad especif ica a que se refiere el inciso 
anterior se conf igura respecto del conse jero que, en el caso 
part icular somet ido a su conocimiento, se encuentre en a lguna 
de las siguientes circunstancias; 

a) Desarrol lar act ividades que impliquen algún vínculo 
patr imonial o laboral con el o los establecimientos educacio-
nales o inst i tuciones de educación superior correspondientes . 

b) Mantener con el o los establecimientos educacionales 
o inst i tuciones de educación superior correspondientes alguna 
de las relaciones descri tas en los artículos 96, 9 7 , 9 8 , 99 y 100 
de l a l e y N " 18.045. 

c) Desempeñarse como evaluador, a cualquier título, de 
la o las insti tuciones de educación superior correspondientes 
suje tas al régimen de acreditación contemplado en la ley 
N°20.129. 

d) Part icipar en la agencia acreditadora cuyo informe 
conozca el Consejo , ya sea en cuanto a su propiedad o 
intereses patr imoniales, o desarrollar labores remuneradas en 
ella. 

e) Desempeñarse como docente o académico en el o los 
es tablecimientos educacionales o instituciones de educación 
superior correspondientes. 

Los miembros del Conse jo respecto de los cuales se 
haya ver i f icado alguna de las circunstancias antes descri tas sin 
que se hubieren inhabili tado en el caso especí f ico somet ido a 
su conocimiento , en conformidad a lo dispuesto en el inciso 
primero, serán suspendidos en sus cargos y no podrán cumpl i r 
func iones similares en el Conse jo por un período de 5 años. 

Las inhabil idades de este articulo e incompatibi l idades 
del art iculo anterior serán igualmente aplicables al Secretario 
Ejecu t ivo y a los miembros de la Secretaría Técnica. 

A los conse jeros les estará prohibida la prestación 
personal de servicios, incluidas asesorías y part icipación en 
directorios y , en general , la mantención de cualquier vínculo 
comercial o patr imonial con a lguna de las instituciones res-
pecto de las cuales el Conse jo haya adoptado alguna decisión 
en la que el conse je ro respect ivo haya concurr ido con su voto 
dentro de los seis meses anteriores al cese de sus funciones en 
el Consejo . 

La inhabil idad a que se refiere el inciso anterior se 
ex tenderá por seis meses contados desde el cese efect ivo de 
funciones . 

La infracción a lo es tablecido en los incisos precedentes 
será sanc ionada con una multa , a benef ic io fiscal, de 300 
Unidades Tributar ias Mensuales , para la persona natural in-
fractora, y de 1.000 Unidades Tributar ias Mensua les para la 
insti tución de educac ión super ior que hubiere efec tuado la 
contra tación a que hacen referencia los incisos precedentes. 

El Minis ter io de Educac ión y el Conse jo Nacional de 
Educac ión tendrán 1a obl igación de interponer la respectiva 
acción contra la persona que incurra en la prohibición estable-
cida en el inciso quin to de este art ículo 

De las infracciones a lo establecido en ¡os incisos quinto 
y sexto de este art iculo conocerán los juzgados de letras del 
domici l io del infractor y se t ramitarán de acuerdo a las normas 
del j u i c io sumar io del Tí tulo XI del Libro Tercero del Código 
de Proced imien to Civil. 

Artículo 62 - El pa t r imonio del Conse jo estará formado 
por: 

a) Los f o n d o s que la Ley de Presupuestos u otras leyes 
especia les le as ignen; 

b) Los aranceles que perciba de acuerdo a esta ley. 
c) Los bienes que el Conse jo adquiera a cualquier titulo 

y las rentas provenientes de éstos. 
d) Los ingresos que perciba por la prestación de servi-

cios. 
e) Las donaciones o cualquier t ipo de ingresos que 

reciba de personas naturales o jur ídicas . Estas donaciones o 
ingresos estarán exentos de toda contr ibución o impuesto de 
cualquier naturaleza y las donaciones quedarán exentas del 
t rámite de insinuación. 

Artículo 63 - Anua lmente se fijarán, por acuerdo del 
Conse jo , los montos de los aranceles que éste cobrará por los 
procesos de l icénciamiento y acreditación. Con todo, dichos 
a r a n c e l e s no p o d r á n s o b r e p a s a r los s i g u i e n t e s m o n t o s 
m á x i m o s : 

LICENCIAMIENTO 

1 Proyecto Institucional 
Nuevo 

100 UTM 

2 Carrera nueva 40 UTM 

3 Verificación Anual 150 U T M 
Más un cobro adicional de 0,1 
UTM por alumno matriculado en 
la institución. 

150 U T M 
Más un cobro adicional de 0,1 
UTM por alumno matriculado en 
la institución. 

4 Examinación 7 U T M por Carrera examinada, 
con un tope máximo de 42 UTM 
por institución. 
Más un cobro adicional de 0,1 
UTM por alumno matriculado en 
las carreras examinadas 

ACREDITACIÓN 
Apelaciones 
Institucional 
Carreras Pregrado 
Carreras Postgrado 
Agencias 

15% monto arancel acreditación 
15% monto arancel acreditación 
15% monto arancel acreditación 
15% monto arancel acreditación 

Los aranceles fijados en este art ículo podrán pagarse 
hasta en d iez mensual idades . 

Dichos aranceles const i tuirán ingresos propios del Con-
se jo Nacional de Educac ión . 

A r t í c u l o 64 - El l icénciamiento comprende la aproba-
ción del proyecto insti tucional y el proceso que permite 
evaluar el avance y concreción del proyecto educat ivo de 1a 
nueva ent idad, a t ravés de variables signif icat ivas de su 
desarrol lo, tales c o m o docentes , didácticas, técnico-pedagó-
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gicas, programas de estudios, f ísicos y de infraestructura , asi 
como los recursos económicos y f inancieros necesar ios para 
otorgar los grados académicos y los t í tulos de que se trate. 

Las universidades, institutos profes ionales y centros de 
formación técnica que hayan obtenido su total au tonomía 
podrán voluntar iamente entregar al Conse jo los antecedentes 
necesarios para los efectos de proporcionar una adecuada 
información a los usuarios del sistema. 

A r t í c u l o 65 - Las nuevas ent idades de educac ión supe-
rior deberán presentar al Conse jo un proyecto de desarrol lo 
institucional, confo rme a lo señalado en el inciso pr imero del 
art ículo anterior. 

El Conse jo deberá pronunciarse sobre dicho proyecto en 
un plazo máx imo de 90 días contado desde su recepción, 
aprobándolo o formulándole observaciones fundadas . Si no se 
pronunciare dentro de dicho plazo, se considerará aprobado el 
proyecto 

Si formulare observaciones, las ent idades de educación 
superior tendrán un plazo de 60 días, contado desde la notifi-
cación de éstas, para conformar su proyecto a dichas observa-
ciones Si así no lo hicieren, el proyecto se tendrá por no 
presentado. 

El Conse jo tendrá un plazo de 60 días, con tado desde la 
fecha de la respuesta a las observaciones , para pronunciarse 
sobre ellas. Si no lo hiciere, se aplicará lo seña lado en el inciso 
segundo de este artículo. 

El Conse jo deberá cert if icar la aprobación o rechazo del 
proyecto debidamente fundado , env iando copia al Minis ter io 
de Educación. 

A r t í c u l o 66 - El Conse jo ver i f icará el desarrol lo del 
proyecto institucional aprobado. Dicho Conse jo comprobará 
el cumpl imiento del proyecto durante un per iodo de seis años. 

El Consejo , anualmente , deberá emitir un in forme sobre 
el estado de avance del proyecto, haciendo las observac iones 
fundadas que le merezca su desarrol lo y f i j ando plazos para 
subsanarlas. Sin per ju ic io de lo anterior, hará evaluaciones 
parciales y requerirá las informaciones pert inentes. 

En caso que las observaciones formuladas no se subsa-
nen oportunamente , el Conse jo dispondrá , por el per iodo que 
determine, la suspensión de! ingreso de nuevos a lumnos a 
todas o a algunas de las carreras que la insti tución imparta. Si 
las observaciones reiteradas se ref ieren a s i tuaciones que 
afecten el desempeño de una o más carreras o sedes de la 
institución, el Conse jo podrá solicitar al Minis ter io de Educa-
ción la revocación del reconocimiento oficial de tales sedes o 
carreras 

Cuando el incumpl imiento rei terado de las observacio-
nes formuladas por el Conse jo afectare el de sempeño general 
de la institución, el Conse jo podrá solicitar f u n d a d a m e n t e al 
Minister io de Educación la revocación del reconocimiento 
oficial de la respectiva universidad, instituto profesional o 
centro de formación técnica. 

A r t í c u l o 67 - Las universidades, institutos profes iona-
les y centros de formación técnica que al cabo de seis años de 
l icénciamiento hubieren desarrol lado su proyecto sat isfacto-
r iamente a j u i c i o del Consejo , a lcanzarán su p lena au tonomía 
y podrán otorgar toda clase de títulos y g rados académicos en 
fo rma independiente, lo que deberá ser cer t i f icado por éste 

En caso contrario, podrá ampliar el per íodo de ver i f ica-
ción hasta por cinco años. Si t ranscurr ido el nuevo plazo la 
entidad de educación superior no diere cumpl imien to a los 
requerimientos del Consejo , éste deberá solicitar fundada-
mente al Ministerio de Educación la revocación del reconoci-
miento oficial. 

A r t í c u l o 68 - Durante el periodo de l icénciamiento, las 
universidades, institutos profes ionales y centros de formación 
técnica deberán seguir el mismo procedimiento inicial respec-
to de otros grados de l icenciado, de títulos profes ionales o de 
títulos técnicos de nivel super ior que deseen otorgar. 

A r t í c u l o 69 - El Conse jo se regirá por un reg lamento 
que f i jará los t ipos y periodicidad de las sesiones, las modal i -
dades de funcionamiento interno, los quorum de sesión y de 
acuerdo, y las causales de pérdida del cargo. 

T Í T U L O F I N A L 

A r t í c u l o 70 - Sin per juic io de lo señalado en el art ículo 
siguiente, derógase el decreto con fuerza de ley N° I , de 2005, 
del Minis ter io de Educación, que fija el texto re fundido , 
coordinado y s is tematizado de la ley N° 18.962, Orgánica 
Const i tucional de Enseñanza, con excepción de lo dispuesto 
en el Tí tu lo III, salvo su párrafo 2o, y en el Tí tulo IV. 

A r t í c u l o 71 - Facúltase al Presidente de la Repúbl ica 
para que, a través de un decreto con fuerza de ley, re funda , 
coordine y sistematice esta ley con las normas no derogadas 
del decreto con fuerza de ley N° 1, de 2005, a que se refiere el 
ar t ículo anterior, dentro de un plazo de 90 dias contado desde 
su publicación. 

A r t í c u l o 72 - Derógase el artículo 3° del decre to con 
fuerza de ley N° 2, de 1998, del Ministerio de Educación , sobre 
subvención del Estado a establecimientos educacionales . 

A R T Í C U L O S T R A N S I T O R I O S 

A r t í c u l o 1 ° - Los sostenedores de establecimientos edu-
cacionales que impartan enseñanza en los niveles de educa-
ción parvularia, básica y media, y que cuenten con reconoci-
miento oficial a la fecha de publicación de esta ley, deberán 
acreditar ante el Minister io de Educación el inicio de t rámites 
para ajustarse a lo prescrito en la letra a) del artículo 46 de esta 
ley en el plazo de un año contado desde la fecha referida, 
debiendo concluir este proceso de adecuación en el p lazo 
m á x i m o de dos años desde la publicación de esta ley. Durante 
este período, la calidad de sostenedor no podrá t ransfer irse a 
ningún título ni transmitirse, salvo que la t ransferencia sea 
necesar ia para la consti tución de la persona jur íd ica sucesora 
de la persona natural. 

Sin perjuicio de lo establecido en el inciso precedente, 
las munic ipal idades y corporaciones municipales quedarán 
sujetas a lo prescrito en la Ley Orgánica de Munic ipal idades . 

A r t í c u l o 2° . -Los sostenedores de establecimientos edu-
cacionales que impartan enseñanza en los niveles de educa-
ción básica y media, y que cuenten con reconocimiento oficial 
a la fecha de publicación de esta ley, deberán dar cumpl imien-
to a lo prescrito en la letra e) del artículo 46 de esta ley en el 
plazo de 6 meses contado desde la fecha de entrada en vigencia 
de dichos estándares. 

A r t í c u l o 3o . - Los sostenedores de establecimientos edu-
cacionales que impartan enseñanza en los niveles de educa-
ción básica y media, y que cuenten con reconocimiento oficial 
a la fecha de publicación de esta ley, deberán dar cumpl imien-
to a lo es tablecido en las letras b), d), f) y g) del art ículo 4 6 en 
el plazo de 6 meses contado desde la entrada en vigencia de 
esta ley. En el mismo plazo, los establecimientos educaciona-
les que impartan enseñanza en el nivel parvulario, y que 
cuenten con reconocimiento oficial a la fecha de publ icación 
de esta ley, deberán dar cumpl imiento a lo dispuesto en la letra 
b) del art ículo 46 de la presente ley. 

A r t í c u l o 4".- Los sostenedores de establecimientos edu-
cacionales, para los efectos de dar cumpl imiento a lo prescri to 
en la letra h) del articulo 46 de esta ley, deberán acreditar la 
solvencia requerida en e l l a y , o constituir, cuando sea necesa-
rio, las garant ías reales o personales exigidas, en el p lazo de un 
año contado desde la fecha de su publicación. 

A r t í c u l o 5".- Los establecimientos educacionales de las 
inst i tuciones de la De fensa Nacional que a la fecha de publi-
cación de esta ley impartan educación media, deberán a jus tar-
se a lo prescrito en los artículos 44 y 46 en el plazo de cuatro 
años contado desde la fecha referida. 

A r t í c u l o 6".- Los decretos supremos N° 40, de 1996; 
N°220, de 1998, y N° 239, de 2004, todos del Minis ter io de 
Educación , que establecen los objet ivos fundamenta les y 
contenidos mínimos obligatorios para la educación básica, 
media y de adultos, respect ivamente, y f i jan normas generales 
para su aplicación, continuarán vigentes para dichos niveles 
de la educación regular y para la modal idad de adultos en tanto 
no se establezcan las nuevas bases curriculares de conformi -
dad al Título II de esta ley. 

A r t í c u l o 7°.- Con el objeto de permitir la renovación 
parcial de los integrantes del Conse joNac iona l de Educación , 
serán designados por un periodo de tres años los consejeros 
que a cont inuación se indican; 

a) El Pres idente de dicho Conse jo . 
b) U n o de los profes ionales de la Educación que se 

indican en la letra b) del art ículo 56. 
c) El a c a d é m i c o q u e se s e ñ a l a en la l e t ra e) del 

a r t í c u l o 56. 

As imismo, dos de los representantes nombrados por el 
Pres idente de la Repúbl ica , previa rat if icación del Senado, a 
que a lude la letra c) del art ículo 56, ejercerán por un periodo 
de 3 años 

En el ac to de des ignación o nombramiento , en su caso, 
deberá constar la c i rcunstancia de ejercerse el cargo por este 
per íodo especial de tres años. 

Sin per ju ic io de lo es tablecido en el inciso cuarto del 
ar t ículo 56 de la presente ley, los consejeros que hubieren sido 
des ignados por un per íodo de tres años en virtud de lo 
d ispues to en el presente artículo, cumpl ido dicho período 
podrán, excepcionalmente , ser nuevamente designados por un 
per iodo de seis años. 

El Conse jo Nacional de Educac ión de que trata el Título 
IV será el sucesor legal del Conse jo Superior de Educac ión 
es tablecido en el-páffafe^2° del Tí tulo III del decreto con fue rza 
de ley N° 1, de 2005, d e l M i n i s t e r i o de Educación , que f i ja el 
texto refundido, coordinad® y sis tematizado de la ley N°18.962, 
Orgán ica Const i tucional tic Enseñanza , y el personal que 
labora en este ú l t imo pasará a desempeñarse , sin solución de 
cont inuidad, y en la m i s m a calidad en el pr imero, salvo las 
excepc iones es tablecidas en esta ley. 

Mient ras no se efec túen los nombramien tos de todos los 
integrantes del Conse jo Nacional de Educación, cont inuarán 
en sus cargos los actuales integrantes del Conse jo Superior de 
Educac ión . 

A r t í c u l o 8° - La estructura curricula!' establecida en el 
art ículo 25 comenzará a regir a partir del año escolar que se 
inicie ocho años después de la entrada en vigencia de esta ley. 

A contar de d icho año escolar, los cursos de sépt imo y 
oc tavo año de la enseñanza básica y pr imero, segundo, tercero 
y cuarto año de la enseñanza media pasarán a denominarse 
pr imero, segundo , tercero, cuarto, quinto y sexto año de la 
educación media , respect ivamente. 

En consecuencia , los a lumnos que en el año escolar a 
que se refiere el inciso pr imero sean promovidos de sexto, 
sépt imo y oc tavo año de la enseñanza básica y primero, 
segundo y tercer año de la enseñanza media , lo serán a 
pr imero, segundo, tercero, cuarto, quinto y sexto año de la 
educación media, respect ivamente. 

Por su parte, los a lumnos que en el año escolar anterior 
a la ent rada en vigencia de la nueva estructura curricuiar 
cursen y sean promovidos de cuarto año de la enseñanza 
media, egresarán de ésta y recibirán la l icencia de educación 
media . 

A r t í c u l o 9".- Tra tándose de establecimientos educacio-
nales que impar tan exclus ivamente enseñanza parvularia, el 
Minis ter io de Educación podrá encomendar a otros organis-
mos públ icos re lacionados o dependientes del mismo, la 
cer t i f icación del cumpl imien to de los requisitos señalados en 
el ar t ículo 4 6 de esta ley. 

A r t í c u l o 10 - En tanto no entren en vigencia las normas 
que crean la Super in tendencia de Educac ión y la Agencia de 
Cal idad de la Educación , las facul tades que la presente ley les 
otorga serán e jerc idas por el Minis ter io de Educación " . 

Hab iéndose cumpl ido con lo establecido en el N° ¡"de l 
Art ículo 93 de la Const i tución Pol í t ica de la Repúbl ica y por 
cuan to he tenido a bien aprobar lo y sancionarlo; por tanto 
p romúlguese y l lévese a efec to c o m o Ley de la República. 

S a n t i a g o , 17 de a g o s t o de 2 0 0 9 . - M I C H E L L E 
B A C H E L E T JERIA, Presidenta de la Repúbl ica - Món ica 
J iménez de la Jara, Ministra de Educación - Francisco Vidal 
Sal inas, Minis t ro de Defensa Nacional . - Andrés Velasco 
Brañes , Min is t ro de Hacienda - Paula Quintana Meléndez , 
Min is t ra de Planif icación. 

L o que t ranscr ibo a Ud. para su conocimiento - Saluda 
a tentamente a U d . , C r i s t i á n M a r t í n e z Ahumada , Subsecretar io 
de Educación. 


